
SESION 52.A EXTRAORDINARIA. EN JUEVES 28 DE ENERO DE 1937. 
i 

(De 3 a 5 p. ,ti.) 

PRESlDE~CIA DEL SE:\OH }fAZA. 

SUMARIO 

DonlillÍla la discusióll del proyedo !,obre 
mejoramiento de la situ}l('iún eeollómi('i\ 
de los empleados particlllarps y queda 
pendiente. 

Se Jeyanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A~i~tíeroll los señores: 

Aldunate E., Carlos. 

A1e6sandri R., Fernan-

do. 
Azocar A., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Bustamante e., Luis. 

C:\Jbero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cruz O., Ernesto. 

Figueroa. A., Hernán. 

GaticaS., Abrah~. 

GOnz~ e., Bxequiel. 

Grove V., Hugo. 

Ha~rbeck, OaTIOll. 

Hidalgo, MaJIIIlel. 

Lira l., Alejo. 
Martinez U., IgnaciO. 

Pradenas M., Juan. 
Puga, Raúl. 

Ríos Arias, J. M. 

RoJríguez de la S., Hé<:· 

toro 

RO$aB L., Alejandro. 

·.:·r~. e., RomuaJ>Ci.o. 

A.(~l'A APROKc\DA 

Sesión 50. a extr,a,otdinariJl¡, en miél"cb1es 27 
de enero de 1937. (Es~) 

A/,;Ístieron los señores: Aldunate, Ale&
sandri. Bórquez. Bravo, Cabero, Concha. 
Cruz. Figneroa, Gatica, ,Qonzález. Grove 
Hugo. Haverhe('k, Hidalgo, Lira, MartIllel 
~fil'llels, .Morales. Pradenas. Puga, Ríos, 
Hoclr'ígnpz, Rosas. Sáenz. Silva, Ureta, 
l~rrlt1ia y Valenzuela. 

El "eÍlor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 48.a, en 2,6 del presente, 
que ]JO ha sido obi01"¡ada 

El acta clt> la sesión 49.a. en fecha de 
ho.y, queda rll SrcretarÍa, a disposición de 
los señoresSenado.res, hasta la sesión próxi
ma, para su aproha('iÓn. 

Se da euenta, en seguida. ele lÜ\.'l negocios 
que a continuu('iólI se indican: 

Oficio 

uno del señor Ministro del Interior, en 
que transcribe un oficio del señor }Iinis
tro de Hacienda, relativo al financiamien~ 
to de un proyecto. de ley para conceder 
una subvención extraordinaria al .cuerpo 
de Bomberos de Concepción. 

Se mandó poner él disposoción de los se
ñores Senadores. 

Solicitud 

Lna del Co.nsejo. Técnico del Comercio. 
95.-Sen. Extraord. 
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y de la Industria Minoristas de Chile, en 
que formula observaciones sobre el proyec
to de ley de aumento de sueldos de los 
empleados particulares. 

,se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, en que se 
modifiean algunas disposiciones de la ley 
número 3,997, de 2 de enero de 1924, refe
rentes al pago de sus pensiones al personal 
de ferroviarios jubilados. 

ljil señor Rodríguez, apoyado por vario'S 
señores Senadores, pide que este proyecto 
se retire definitivamente de la tabla de fá
,cil despacho. 

El señor Presidenü' declara qne (Jueda re-
tirado. 

Incidentes 

J<Jl señor Presidente da cuenta a la Sala 
del siguiente acuerdo tramitado entre los 
señores Senadores, referente al proyecto so
bre mejoramiento económico de los emplNl
dos particulares: 

a) Destinar el orden del día de la sesión 
ordinaria de hoya la disensión de dicho lle
gocio, prorrogúndola hasta las ocho de la 

noche. 
b) Celebrar sesiones especiales el día de 

mañana, jueves 28 del actual, de 10 a 12 y 
media de la mañana y de ;¡ a 5 de la tarde, 
destinadas a la diseusión del mismo aSUll

too 
c) Celebrar sesión especial el día de ma-

ñana jueves de5 y media a 7, destinada a 
la votación del referido proyecto. 

En el caso que la discusión se terminare 
antes de expirar ,,1 tiempo señalado, las vo
taciones tendrán lugar, siempre, "n la se
sión de5 y media a 7. 

Tácitamente se da por aprobado "ste 

acuerdo. 

El señor Puga ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir, en nombre de S. S., 
los siguientes oficios: 

l.-Al señor Ministro d eDefensa Nacio-

nal, pidiéndole se sirva obtener de S. E. el 
Presictente de la República, la inclusión en
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extraordi
naria, del proyecto de ley, iniciado en una 
moción del señor Pradenas, sobre asignaciO'
nes familiares a oficiales, suboficiales, cla
ses, tropa, gente de mar etc., del Ejército, 
Armada, Aviación y Carabineros. 

2.-Al señor :Ministro del Trabajo pi
diéndole ~ambién la inclusión en la convoca
toria del proyecto de ley, presentado en 
una moción d" S. S., proponiendo el pago 
a los obreros, como desahucio, de un mes de 
jornal por año de trabajo. 

!<}l seDor Aldunate hace un alcance a la" 
observal'iones del señor Oatica formuladas 
en una sesión anterior, sobre la producción 
~. pr"eio del trigo. 

El honorable señor Pradenas haee pre
sente la lIecesid3d de atender a las familias 
de las víctimas del desgraciado accidente 
ocurrido en el mineral de Chuquieamata. 

Con motivo de este incidente, usan de la 
palabra los honorables señores lVIichels e 
Hidalgo. 

~~J hOllol'a hle sellor Hodríguez formula in
dicación para que yaya a Comisión el pro
yedo de ley aprobado' por la Honorable 
Cámara ele Diputados, en que se modifican 
alguna::; disposiciones de la ley número 
3,997, referentes al pago de sus pensiones 
al personal de ferroviarios jubilado. 

BI honorable señor Alessandri formula 
indicaeión para que se eximan del trámite a 
Comisión y .se anuncien en la tabla de fá
cil despacho los siguientes negoeios: 

a) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados en que, se autoriza al 
Presidente / de la República para transferir 
a título gratuito a la Caja de Previsió]: de 
los Carabineros de Chile el dominio del pre
dio que se indica en MacuI. 

b) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados en que se modifica el 
Estatuto Administrativo, 'en lo que se l'e-
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firre a la sllpleJJeia de Intendentes y Go
hernadores. 

FJl hOllorable señor Figueroa formula ill
.icación para que se exima del trámite a 
('o;lli¡.;ióll y se <ll1llBeie en la tahlii c1r fácil 
despaeÍlo, el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, pOI' pI cual se 
('ondona}] los intereses penales' y multas a 
los ¡J eUr10res morosos clp im puesto" fisea les 
.Y municipales qlle paguell en el plazo de 
Hovell! el dícu,. 

El hOllora1Jle seílor Pllga fonnnla indica
ción para qne se eximan del trámite de 
Comlsi<Í:l y se C111l111(·iell Cll la tahla ele fú
cil dr¡.;pacho los siguientes negocios: 

1.- 1'rop'do de ley en que se antoriza a 
la Municipalidad ele ~iquén para eOJltratar 
nn emprpstito hasta por la suma de sesen
ta mil peso~. 

2.- Proyedo de ley de la Honorable Cú
JIlara de [)ipntados, por el cm¡} se crea la 
comuna-subdelegaeión de Los Alalllos, en 
el departamento de Lelm. 

Se dall por terminados los illcidentes. 
Con el asentimiento (le la ~ala, ~e acuerda 

dirigir en la forma acostumbrada los oficios 
pedidos por el honorable se1'ior Pnga . 

La indicación del honorable señor Rodrí
guez y .la del honorable señor AJe¡.;sandri se 
dan sucesiva y tácitamente por aprobadas. 

La inclieación del honorable señor Figue
roa se da. túcitamente por aprobada, ton el 
voto en contra del señor Rodríguez. 

l;a indicación del honorable señor Puga se 
da túcitamente por aprobada. 

Se snspellCle la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre mejoramiento económico 
de los empleados particulares. 

Continúa la dü,cusión genere}l de este 
pI'oye(·to. 

Usan de la palabra los hOllorables seño
res RodríglH>z, Pradellas, Aldunate y 80n

zález Cortés. 

Por haber lJeg'ado la hora, queda pelldien 
te el deha te .Y tOn la palabra el honorable 
seíiol' (iol1zálE'z Cortés. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 3.20 P. M., con la 
presencia en la Sala de 12 S'eñ.bl"es Sena
dores. 

El señor Maza (Presidente).- En nom
brE' ele Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 50.a, en 27 de ene, 
ro, aprobada. 

E J. act," \ de la " -1 98 d ._," seslOn él' .a, en _ e ene-
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

SUELDOS DE LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES 

El señor Maza (Pre>;idente). - 'Corres
J10llCle eutrar a la discusión particular del 
proy(,eto sobre sueldos de los empleados 
pal'tieulares. 

Si al Senado le parece, se podrían dis
cutir todos los artíeulos en particular a la 
wz. o disentir título por título. 

El seDor Aldunate. - Todos a la vez, es 
mejor. 

El señor SilvaOortés. - Sin perjuicio 
de votar en general a las einco. 

El señor M':Cza (Presidente). - Todas 
la>; votaciones son a las cinco y medIa, se
ñor Senador. 

Ofrezco la palabra en la discusión parti
cular. 

El señor Puga. - ¿En qué forma ofrece 
la palabra, señor Presidente? 

El >;eñor Maza C'Presidente). -Para ha
blar sobre cualquier artículo del proyec
to. 

El señor Hidalgo. - A mí me parece, 
fin!' podríamos ir art~('ul0 per artícalo, y 
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aprobarlos inmediatamente o rechazarlos. 
El señor Maza (Presidente). ~ Estú 

acordado votar todo a las cinco .Y media. 
El señor Puga. ~ ¡Está aprobado en 

general el proyecto '? 
El señor Aldunate. - :\0 está aproba

do. 
El sellor Maza (Presidente). -Bstá ce

rrado el debate en la discusión general. 
El señor Puga. - Cerrado el debate eH 

la discusión general, correilponae entonces 
votar en general el proyecto. 

El señor Maza (Presidente). -Hay un 
acuerdo adoptado por la unallimidad del 
Senado, pal'a que todas las votaciones se 
efectúen a las cinco ~' media. 

El sellOr Puga. - X o trjnía cOlloeimien
to de eso, y me satisface su explicación, 
señor Presidente. 

El señor Aldunate. - Pido votación HO

minal para la votación general ·del pro
yecto. 

El sellOr Azóca.r. - ¿ Quipn se va a atre
\'er a votar en eontra? 

El señor M;a~a (Presidente). - Ofrez
co la palabra, artículo por articulo, has
ta las 4 y media. Si hay artículos pen
dientes a esa hora, los que queden se dis
cutirán de una sola vez. 

Ofrezco la palabra sobre el rlrtíelllo prI
mero. 

El señor Lira Infante. - ;.1)01' qué 1\0 se 
lee? 

El señor Ma$ (Presidente). - Las in
dicaciones pueden presentarse hasta las ;) 
de 1:1 tarde. 

El señor Sec~eta.rio. - DicE' el al'tíeulo 
1.0 del proyecto de la Cámara de Diputa
dos: 

"Artículo 1.0 Mientras las Comisiones 
Mixtas de Sueldos,creadas por esta ley, 
fijen los sueldos vitales en cada departa
mento, se tendrá por sueldo mínimo para 
los empleados particulares la cantidad de 
tres:ientos pesos mensuales, elel que goza
rQn con las siguientes excepciones: 

Los empleados que presten sus servicios 
en las provincias derrarapará, Antofagas
ta, Aysen, :'Iagallanes y en las ciudades 
de Copiapó, iSantiago, Valparaíso y Viñ.t 
del 'Mar, gozarán de un sueldo mínimo de 
cuatrocientos pesos mensua les. 

Los empleados que presten sus SerYICIO'" 
"11 la'; (;inc1adt's de Coquimbo,Conccpción, 
\'aldivia, 'l'emuco y Osorno, goz.aráll de un 
sneldo mínimo de trescientos cincuenta pe
sos nWllslwle,;. Sin embargo, los empleados 
de Dall(;os, Cajas, empleados semifiscales, 
clllpleados (le eaSas (;omer(;iales Áue paguen 
})a1 ente de primera clase y siempre que 
presten su" sen'ic:ios en las ciudades cabe
('eras de provincias, gozarán de un sueldo 
mínimo üe 400 pesos mensuales" . 

El seüor Aldunat.e. - Pero Jo natural 
es qne se lea el artículo propuesto por la 
(' onisión . 

El "eíior Secretado. - La Comisión só
lo propone 1ll0c1ifi(;<lciones a los artículvs 
del proyecto de la Cámara. En realidad, no 
propollP 1111 texto definitivo, sino modifica
c'iones 11 caela 11110 de los artículos. 

El ,PDOl' Aldunate. - Y l) tengoo <l la ma
llO UIl l111evo proyecto, propuesto por la 
Comisiúll. 

El SellOl' A1essandri. - Es más C011ve
nientr tomar (;omo lJase el informe de la 
Comi"iól1. 

Bl ;;efío]' Secretario. - La Comisión, re
firiplldose al nrtíeulo 1.0 del prorecto de 
la Cámara, dice: 

"Pasa n ser ].0 transitorio". 
"En el in(;iso primpro se ha reemplazado 

la frasp: "sr telldl'fl por sneldo lllHlllllO 

para los E'1llpleados l1articulares la eanti
dad de trescientos pesos mensuales", por 
('sla oi'ra: "l'Pgoirá romo tnl para los em
pleados partic\1lares el ele trE'scientos pe
sos mellsuales". 

Ell E'l i]]eiso spg:ul](lo se ]¡~l substitnído 
la palabra "míllimo" jlor la palabra "vi
ta1" . 

En el ill(~iso tercel'o, se ha reemplazado 
tambi('ll por la palabra "vital", la palabra 
"mÍllimo", que figura dos veces". 

El señor Puga. - ¿ N o sería más con
yelliente f1ue se leyera el artículo como lo 
propOllE' la ComisiÓll '1 

El señor Maza (Presidente). - Se va a 
proceder en esa forma. 

El sellor Hidalgo. - Porque es la úni
,':1 flll'lllcl (le entenderllos. 

El spuor Maza (Presidente).- Se toma
rá, entt)l]ces, como base el proyecto redacta
do por la Comisión como consecuencia del 
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informe tIlle ella ha enteua do. 

El informe está impre,n. 
Se va a leer el artÍeuJo 1.0 
El sefíor Secreturio.- ., Artíeulo 1.0 

N;11 gún emplead o pnrtieulal' podrá recibir 
ulla remnneración illfE~l'ior al sueldo vital. 

Se elltenclpra pOI' sueldo vital, para los 
r[eetos de rsta 12y, el llpcesario para satis
facer las nrr:'sidades indispensables para la 
vicln del empleado, alimentación, vestnario 
y hahitación; y tamhién las que requiere 611 
intei~ral sulJsistencia' '. 

El sei]ol' Maza (Presiclen1e).- Ofrezco la 
pala bra. 

El señor Azocar.- Este artículo que se 
aeaj¡¡¡ dé' lerI' es. el] realidad, la esencia 
misma cl(>l pro.vectó. Trata de asegurar un 
sueldo vitnl y en seguida define lo qne se 
elltiende por tal, dicien<1o que es el necesa
rio para satisfaeer las necesidades indispen
sahles para la vida del empleado, alimenta
eión, vestuario, habitaeión, y tambi(·n las 
(111(' rrqniere Sll intC';:r;)l snbsistencia. 

ParC('e 1llr11tir;¡ que ('11 este siglo eOitemos 
diselltiendo todavía esta ellestióll. qUé' pxista 
la necesidad de Ulla ley para establecer un 
suelrJo vital. Bsto parece cosa de otro tiem
po, 

Hoy día los sneldos () ,:alurios no los conce
bimos solamente como 11ecesarios para ase
gurHr la vida, sino que. ademá6, dehen te
ner la finalidad de proporcionar nna vida 
confortable, de acuerdo con la dignidad hu
mana, rOn rl progreso. la ci"ili7-ación y la 
C'l1ltl1ra. Se trata dr que los sueldos y sa
larios den al individuo un bienestar pleno, 
que no le proporcionen sólo la alimentación, 
el vestido y la habitacióll, sino que también 
disfrute de todas las satisfacciones espiri
tuales; pero esta ley sólo quiere asegurarle 
los medios indispensables para la vida, sien
do que en otros países se ha ido en este 
sentido mucho más lejos, hasta asegurar al 
asalariado UlJa vida decente y confortable. 
Sin embargo, como hay que aceptar algo, 
y como esto lo han aceptado los empleados 
p,uticulares, y por otra parte, modificar 
este proyeeto significa demorar su tramita
ción, acepto el artículo 1.0 tal como está; 
pero quiero dejar cOllstancia de que esto 
que se consigne hoy, debió haber sido una 
,cosa del siglo pasado, que no corresponde a 

las lluevas ideas, a la nueva organizaclOll, 
que tiene por finalidad otorgar pleno bien
estar a los asalariados. I{;ll consecuencia, por 
n,1e"I1'<1 parle. aeeptUllloS pI artículo nada 
más que ('Otl]O um; lIlanifestac;ión de nues
tra lmena voluntad hacia los empleados par
ticllla:'ls, sacrificallcl0 nneslros principios, 
i',)j·CPL'. el l' cll:ncnh C:Oll ellos, habríamos 
q¡ierir1o que se hubiera dictado una ley pa-
1';1 los emplc¿]dos par1i('nlares COll una fina
]i(lall "llpPI';or. 

El SefíOT Pug-a,- <2niel'u il' 1111 [lOCO más 
1 ejos q II P 1 () ma Jlifesj¡l(lo por mi honorable 
c:r,]p¡ra, 

~\l eIrcto. \'()~' a formular indicación pa
ra (j11P se a;2Teg-lle rll rl illeiso segundo del 
arlíntlo 1.0. después de la frase: (( alimen
tar,;óll, veRtuario ;,' habitaeión ", la siguien
te: (( s¡¡lisfaC'C'iones compatibles eOl1 ~u si-
1 [HH:iúll' " pOl"qUE' !lO es lógiC'o eOllsicleral" 
a 1 os empIca dos pa1'1-ic:ulares como un sim
ple elemento ele trabajo. Además de la ali
mpntaeión, H's1¡Wí'io y hahitaeión, los em
ple;¡d,;s particulares c1ehe11 lel]er tamhién 
al¡!llllaS :-;atisfac('iones que SOll lleresarias 
para la yida, como son, poder comprar los 
(li,1I'ios, libros de leetnra, C'oneurrir el los 
tea iros. 

De manera que si queremos estahlecer un 
sueldo vital para lo!'; rmpleados particula
res, es llec'esario darles también-, paro
dÍ<lllclo las palahras dr Cristo, de que no 
sólo de pan vive r] homhrr-. esta ('lnse de 
sa ti sfaccioll rs. 

Por e~o fornllllo indicaeióll para que se 
• agTe¡we la frase que he indicado. 

l'jl señor Pradenas.- Ruego al señor Se
llado!" qnr retire sn indicación, porque fué 
debatida en la Comisión, y se formularon 
algunas observaciones sobre esto de la sub
sisteneia integral, pensándose por algunos 
que sólo podía quedar lo de alimentación, 
vestuario y habitación. 

Se hizo presente el mismo argumento del 
honorahle señor Puga, en cuanto a que no 
sólo de pan vive el hombre, y que necesita 
illyertir sumas considerables por otros ca
pítulos. apar1 e de los espirituales, como en.· 
fermedades de ellos y sus familias. 

En conReenencia, en la frase que dic~: 
i i Y también las que requiera su integral 
subsistenci;:¡." está comprendido :todo, .a:b. 
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solutamente tDdo. 
De manera que, por las razones expues

tas, ruego al señor Senador se sirva no inno
var, porque en esa frase está comprendido 
el pensamiento del señor Senador. 

El señor Puga.- Siento manifestarle al 
sellDr Senador que, no obstante todo el afec
to <3on qne. lo distillgo, me es imposill1e re
tirar la indicación formulada, porque ella 
está de acuerdo con las doctrill as que sus
tento; de manera ljUe voy a mantenerla, y 
si se pierde, 110 será por culpa mía. 

El señor Rodríguez de La Sotta,- Iba a 
preguntar a algnllos ele mis honorables co
iegas qué alcance tiene la frase final elel in
ciliO 2.0; pero el honorable señor Pradenas 
se ha anticipado a dar una explicación SQ

hre el particular, Diee el señor Sellador 
qne la frase final ele 1 inciso 2.0 comprende 
todas las necesiclac1es de los empleac1ot;, 
aparte ele las 11eeesidades (l11e enumera el 
illtiso 2.0 en sn comienzo, al decir: "de ali
mentacióll, ve:stuario ~" habitaeióll". 

El señor Pradenas.- l]](lnclahlemellte, se

ñor Senador. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Bnton

¡;es, para que quede más claro el alcance del 
ineiso 2.0 v satisfaga más al honorahle se" 
ñor Pugoa.· pol1l'ía (lecirse: "~" Üllllhi(>n las 
qlll' requiere S11 integral subsistencia mate
rial y moral", por aquello qne ba dicho. el 
fwúor Senador. de qne no sólo de pan YIVe 

el hombre. 
El señor Pradenas.- Su Señoría prome

tió l1ahlar en serio .. '" vro ([ue signe hahlan
do en eh un ga. 

El señor Maza (Presidente).- ¡,Formula 
indicación, Su Señoría? 

E1 señor Rodríguez de la Sotta.- Sí, se-

llO!' Presidente. 
El señor Maza (Presidente).- 11a indica

ción del seItor Senador reemplaza a ]a for-
mulada por el honorable señor Puga. . 

El señor Lira. Infante.- He formulado lll

dicación, renovando la que hice en la Comi
sión. para modificar la rrdacción del inci
so 2.0 de este artículo. 

Ruego al señor Secretario se sirva darle 

lectura. 
El señor Secretario.- ~EI señor Senador 

se refiere a la Indicación que acaba de pasar 

~ la Mesa T 

./ 1, .','," 

El señor Lira. Infante.- Sí, señor. 
El señor Secretario. -11a indicación del 

señor Senador c1i(,e: "Sustitúyese el artícu
[o' B.O ". 

El seúor~ Lira Infante.- Xo; es el inciso 
:Z.O del artíeulo ].0 

Yo creo que ]a redacción dada a dicho 
im~iso no es satisfactoria, gramaticalmente 
considerada, .f me parece que la frase "su 
integral sllbsistem:ia" no tiene :;;entido cla
ro y: drfinic1o. Desearía (llle se definiera co
mo propongo. 

El señor Secretario. -Propone el señor 
Srnac10r sustitnír el i1\ciso 2.0 del artículo 
1.0 por pI signiellte: "ElltiéncIese por suel
do vital, para los efec:ios de esta ley, aquel 
que' permita al empleado atender debida
mente las llecesidades inclispensables de su 
,"ida. en (JI'(lell a sn alimentacian, Yestua
rio. habitación y preyisión". 

Bl spñor Pradenas.- De modo que el em
pleado. para comprar un diario, tendrá que 
reellrJ'il' al empeño de sn ropa;' para com
pra r U11 libro o ir al teatro. lo mismo; ten
(lr[¡ que recurrir a este () a otro procedi
miellto. porque Su Selloría quiere darle só
L) lo indispelh,able para que llene el vieu-
1-re, igmll ¡¡He 1111 animal. ~?\o es un animal 
ri homhre! 'rielle necesidades superiores, y 
<,si'o no pnecle negarlo naclie que tenga sen
tido comílll. 

El sellor Lira Infante.- Para responder, 
pl'eeisamente. al Y(1eío qlle nota el señor 
Praclellas. he agregado la frase "y cultu
ra": pero ereo qne efl ampliar demasiado el 
eOill'epto ele salario vital. y ('omo lo que se 
quiere es aprobar una ley (Tne pueda tener 
realmente aplicación, estimo qne hay que 
aprohar únicamente lo que puede ser acep
l;¡é!o por la industria y el comercio. 

Bl señor Pradenas.- ¿ Qué se dice con la 
pala )¡1'<I "previsión? La previsión la paga el 
emplea(]() con su sueldo, de modo que ¿ qué 
ganamos con hablar de ella? 

Bl seí'ior Silva Cortés (c10l] ROllmaldo).
Rnego se me permita ha~el' uso rlel derecho 
(le eXjlresa]' los flllHh!llll'ntos <le mi voto. 

Sil' trata ell' Ull pI'o,l"l'eto de ley fjUe mo
(lifieil o reforma los preepptos snstantlyos 
(lel c1pl'peho eivil y comercial. sohrr la pr('<;
till'ión ele SerYlC'lOS personales. en las in
(l\lsll'ifls :" plHiwe,,'!S l'rivadfls: y SP pl'éten-
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de aplicar a ústas la legislaeión social de 
imposiciones (~oeJ'citivas que alteran el ré
gimell existente, ('on la apli(~I:Hjóll del cri
terio igualo muy pareeido al que se ha es
ta hlE'cido pa rCl senieios del Estado. Los 
que trabajan, gastan y pag'all para que el 
Estado se mantenga, van a ser obligados a 
prestaciones parti(:ulClI"E's nueva¡.; v de eOll
..,idel'aeióll. sin qUE' podamos sal;E'l' si los 
Jaetores ele la prodllccióll, del tra bajo )' de 
la ,-ida soeial y E'conóm.ica del país puedE'n 
re(·ihir la lJl1eYa carga ." nllnpliJ' las nl1E'
yas obli¡niC'iolJes sin melloseclho del bielles
tal" ." de la sÍ'tuCleión llOrmal (le empl(';H1o
res y de los mismo,:; emplea(los, sin eesan-
lías o perturbaciones. . 

Esto mehaee lamelltar <1l1r se lE'gisle con 
suma urgeneia sobre tan clelieada Il!atel"Ía; 
y que el Gobierno y los aeuerdos de los 
l/a rtillos ell esta C{lIna J'a revisora 11 01' o lJ11-
guen a votar ho~', sin mayor pstncho del 
prohlrma dp intpl"és Ilacional. 

Yo no soy individualista ni soriaJistD, A[i 
ideal es el orden ,~o~iaI. Jlolítico ~' eC;Ollóllli
co lllle ef.;t(¡ escl'ito Pll pJ program,l de mi 
p<ll,ticlo. 

('ompl'elldo y resppto 108 c1eseos y anhe
los de los qne creen mejorar con este pro
~'edo la situaeión de los que sufrrn y ne
ee,~iti1n más de lo ljHe hoy pueden gamlI'; y 
las eOl1vicciones ele los C]lle ~iJlrenlmellte 
buscan las soluciones del incremento de la 
Jlrodncción y ele los cflpitales; ~' son eOll
trarios a una intervPl1cióll lpgisla1iva del 
Bstado que modifica la librl'tad <1e rontra
tal' y los dereehos ülviolabjps de la Jll'opie
dml sobre cosas inmateriales y lo cIue se 
rlel'iya de las convenciones lícitas de dere
cho privado, sin perjuicio de los deberes 
naturales de justicia y caridad. 

Yo e!'eo que habría sido mucho mejor es
tudiar y proponer buenas leyes que mejo
nU1 el valor de la moneda y disminuyan la 
cal"estÍa de la vida. 'remo que esta ley COll
tri1myCl efectivamente a desvalorar la mo
neda, a aumentar el númrro dr desoeupa
do,~ ~' a elevar los precios de las cosas más 
ne,'esarias. Sobre la misma materia podría 
legislarse con mejor estudio y más tranqui
lidad después de las próximas elecciones 
polítieas. 

}<:;O'tas ra7,OlleS me hacen votar llega1iva
nwnte. Lo hago creyendo servir así a los 
intereses nacionales y a los mismos emplea
do" particulares. Yo no deseo crisis, ni emi-

= 
siones de papel moneda, ni cesantes o deso
cupados. Los empleados ganan más con el 
alza de la moneda y la baratul"a de la vida 
fille eon leyes imperfectas de aumentos no
minales de sueldos. Yo quiero buenos suel
dos ." jl1stos salarios, establecidos sobre ba
Ses sólidas. 

Yo no busco ni quiero la popularidad y 
las simpatíasclue se obtienen Hlcilmente con 
halagar [) decir sólo lo que a las masas les 
pareee bien, allllque no lo comprendan ni 
sepan aprpeiar lo que realmente puede be
llefieiarles. Repil.o (lueu no soy ni puedo ni 
debo ser individualista ni socialista; por
que sólo tengo en estas materias el supre
mo ideal del orden social cristiano. 

IJegislar ~on suma urgencia, sin estudio 
lli tranquilidad, antes de eleceiones gene
nlles ele C'ongresales, sol))'e asuntos tan de
lirados, puede ser muy inconveniente para 
el pueblo. La mayoría de mis honorables 
colegas, de Derecha e IZ(llüerda, piensa de 
otra mallera, con igual lmena fe y patrio
tismo (In e yo; pero esto no puede impedir 
que yo exprE'se Iran camente m lS opiniones. 
Dejemos esto para después ell' marzo próxi
mo. 

El señor Pradenas,-¿Cómo cree Su Se
llorÍa que se va a aumentar la producción 
si está ésta permanentemente ligada al fac
tor de consumo ~ Si no hay poder consumi
aor 110 Jl()(lrN. anmentarse la produeción. Y 
ni el Código Civil ni nadie se acordó de eg
to rnanGo se puso en este mismo Senado 
un alto precio al trigo. Entonces se pasó 
por sobre los preceptos del Código Civil que 
ahora se citan. 

El señor Silva Cortés (don Romualdo) .
Yo no voté en favor de esa ley para alzar 
precios y no he aceptado jamás lo que sea 
contrario a la justicia o a los derechos del 
pueblo. Respeten Sus Señorías mi derecho 
para decir y votar como yo 10 crea mejor, 
en una ley difícil, delicada, de ineiertos re
sultados y que puede perjudicar y no ser
yir a los mismos empleados. 

El señor Puga.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Maza (Presidente) .-Su Señoría 
ba usado de la palabra dos veces. 

Con la venia del Honorable Senado, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Puga.-Quiero c1eeir al honora
ble Senador que ha dejado la palabra, que 
e:üas disposiciones no van en contra del 
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Código Civil lli elel clel'el'lw l,iyil, (~OlJ res
pedo ;¡ los eOIl1:l'aloCi. SO!1 leyr', ae ex(:e])
ei6n. Así romo en ot l'a (wa"ión ('1 Congrel'io 
reglamentó el contrato ele mutuo ~~ estahle
ei5 que no era de libre voluntad de las 
}lill'tps ~ontn.ltallt('s r"tablPI'E'l' eulíl PI'a el 
jllte!'~S ~()hl'(' el ai1ll'l'o ¡me "e úwilita C1I 

lll\ltuo. Ch-,!lUniencl0 ([i1(' el fl¡illi'() ('('I]j 1't11 
l'Pgnlal'ía e~t(' interes. ¡¡sí t¡¡H¡]¡it'll uhol'i', 
para cyita\' IUlil especnli1cilíll. ]Jilr¡j ('\'iinl' 
Jo ([tle ])lHIifTamo~ l1am,11' la llsunl ele los 
patrones con respedo i] ;,u" emplead()". es 
lJe('psario ilictar una ley de ('x('epl'iún. El 
Det'el,ho Civil se elJCne]lll'a al"1lW1Jllfllte, ('on 
motivo de los avam:es de la ciYil¡~¡H'iúll y 
de 1m; l'elacjoues que exi'ilel). l'OII lllúltiplc's 
easos ele fX(,l'llr;'JI1, \~() :1()C¡,cl,iO~ :1I1;;I';ll' el 
Dpl'el'110 Cil'il estl'ieto P11 1;1 lill'lllil rsiTida 
C:Olll(l se (¡Hiere ilplil'ul': P' !ll'('e~:ll'i() il' ¡lpli

eilllC]u las l1 i .-;jlo"j(:iollc,s lll' lel k,\ ('11 10'·111<, 

tal (lUI? se Yn,\~n "nhan(lo <r1l']1re la ,,(1111-

hl'ic1<Jc1 púLli.'¡1. K;t,] le.\~ jipne po]' ol¡jeio 
bl salyai'i011 (le 1<1 l'aZil: Cjnip]'C' c¡ne lo~ rm
pJeados. el] I'il'iwl ele nlla mejor l'elllllllC
l'aei(m, l!lIPlltnll ('()H l().~ Il1p(lios snfieielltes 
para ad(jlliri~' los artículos que les ,,011 pl'r
ClSO'> para llJantener 'iU "igol' fí,ieo, T';l Es
tado desea la )'('aJi~al'iúll ¡]p r~t(' jlropósi
to, ~~ el Estado. i'uallllo dietó la l(')~ ele pl'O

teecióll (lp la Ilifíez (lile tra haja P11 las fá
bl'i(,as, cuando c1ietú la ley en faYOI' de las 
mujeres qlle trabajall C'H jelS fúbl'icas. f in
terpuso su control sobre el illdllstrial eon 
el exel usiyo objeto de Sil hi1!' I a l'a~a. (le qlle 
haya sal mI, c'umplió eo]] un fin que es sn
perioT' a las convenciones q~le pncc1<m cele
brar los p<lI'ti(:nlares entre sí: esto lo silllen 
muy bien mis honorables eolegas que son 
ahoga<1os y <]lle han estndiac10 Dererho Ad
ministrativo, 

POl' otra parte, en eSla,; ('oJlYelll'iolle" ~' 

estipulaeiolles COl] tr3 etmd es ele lGs ('.()]] Ye
uios sobl'e prestación de s(,J'\'icios. no hay, 
en realidael ele, derecho, un<l libertad pre
cisamente d,lra de parte elel empleado: el 
empleado acepta el sueldo CJue le impollc el 
patrón, En tollo contrato bilateral se neee
sita la roncu1'1'encia ele la libre voluntad ele 
las partes contratantes; en este caso sOla
:mente hay libre voluntad por parte del pa
trón, y no existe por parte del empleado, 
toda vez que el empleado sr en ('nent1'11 e11 
la obligarión ele aceptar el sue1<10. so pella 
ue pfrmanecer en la eesantía ~' mañana mo-

rir de miserin :~ tal es a:,;! fll1e 110 exü;te en 
derec'ho estrie'lO Ulla libre convención entre 
la" part.es cimtl'atallt\'s cou motiYo dE In 
pNlBtación ele seryicios entre /'mpleados ~" 
llatl'oll<:>;" qne mús tarue los empleados o l()s 
Obl'¡'i"()S ]'(';'llITell al (lerecbo l1e huelga con 
el objeto ele exig-ll' d "e¡'(helero suelc10 o 
.iornal qne ,1 ellns les (,o:'l'es]londe. 

En l'OJlSel'neJlI,i¡1. ]JO se lJUeJe tomar desde 
ningún ¡íllllj() c!e vi~jn, eomo motivo o causa 
fnl1dalllPntil1. el hee110 de (jlle IlO"iotros aquí 
YJi,ynmos a eSl:lhle('er una se~('ióll en Dere
ello Ci"jl COII l'('~n('l't() ¡¡ las Cilllyen,,}Ol1es 
(1 e las Jlíll·¡ es eoni ['atan tt~s. 

;,] señor loira Infantc.- Con respecto al 
iJl:'i,lO primero del ar1ícnJo é'll discusión. Yoy 

a insisti!' eJl lil modificaciúlI que había pl'o~ 

Plll""to eJl l;l Comisiúll. porque me pa1'8CP 

((11é' la forma en ([ue \,,,já l'ellnC'tac1o 111) e:-. 
feliz. 

Dir2e: 
" "";il1;.tÍlJl elllP1eado part:nllar 

bi r Ulla l'elllUllel'al:i611 illferior 
yital"' , 

podrá re"]
al sneldo 

En ('O'lS('I'llPllcia. se (iLÜe¡'e castigar R los 
enlplr¡lc1os impicliéllllole,; recihir un sueld(l 
jnferiol' al qlle fija el proyecto; pero pan! 
esto debe estableeel'sf U11<1 saneión, porque 
de ot1'<l lWllH'l'a la dispo,;ieión no tendría 
objeio, :-:11 lo CJue se quiere es obligar al 
empleador a pag-ar los sllelclos de acuerdu 
n01l la ley, lJa;.~ ([ue del'irlo, y como no quie
ro que' la ley s,¡]g;¡ peor (le 10 que poc1l'ía 
salir. en yj,:b¡ ele las il:diealiones que se han 
presentado, forlllulo inclicarión para modi
ficarla, pOl'que así eOlltril111;'~o a su mejor' 
1'f'cbrei6n. 

El illciso quc lll'opongo diría así: 
"'Todo empleador deherá ajustar los 

s\¡clelo~ CjlU' pague a SlIS cmpleados. a las 
disposieioll es ele esta ley", 

El señor Maza (Presidpllte) ,-Ofrezco la 
pnlabra, 

Ofrezeo la palabra, 
Crrrado el debate, 
En discusión el artículo 2.0. 
J~l sellor Secretario.-Dire así: 
"Artículo 2,0 El sueldo vital podrá ser 

disminuído de acuerdo ron los porcentajt's 
([He señala la siguiente eseala: 

Lo Hasta 11]) 50 por ciento a los mellores 
ele 18 años y 11 los mayores de G5 años, cuya 
capaeidad de trabajo se encuentre llIalli
fiestamel1te disminuída y n los lisiado;; ~í"¡('a 
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(1 menta lmente, Cil"C'li1¡SÜ1Jll(iil'i tudas II1]C dr-
¡ , ' 
.¡el'an ~er' oel'l¡l!'i)(l;u;: J,Ol' la b¡']lC'('('ióll riel 
Tea hajo, 

T " j ',0S lll¡P[,I'S;1( es ie1J(1n"'1l dE'l't'I']¡o " pre-

sentar un infol'lne 1l1édico ncJra C)1H~ ~..:et) ¿'on-
siderado !J01' Ja ( - en '11 C~"{' 

') ,) Hast'l 11" "() - ' 1 '. u •. " 
...... \ - c'~ e 11' l J J' O l' ('1 f JI ,- () a lOS 111 e n o r e s 

(' r ')1 "" - -., 1 '--. ,ano:, ~. ltlc)'\'Ol'l:; U<? 11', ~iempl'r ¡11ll: 

¡.;e ln~L'lell C'l; ~ln (-'U]pJ el! ('(¡]idad (te' aprflJ-

dice~ " 

n ~d'í;)" Gonzálm:: Cortés,--COllln ya se 
h:. dE'finiclo lo (¡lle 1'(' eJijj(·))(í(· ",," :11""") .. f/., 1 ,:" t'", LL'v 

v~La1. es dp(·lr. e1 (\1~ll p(1rJJjit(, bt!~i\~1>n(,pr' 1;,<;.\ 
.]}(,,·r'[cL:de:, jl:,JiS¡l(']ls;¡h:f

'
; jJ"~'a la yid21 (],,¡ 

f:np1rado, (11iHlel\(,:l(,j\~\J1. \,'f',q"t·l~a!"j(j JT h:l1)j
i::ei6n :.\~ lé.l~; (fH' l'eq\liel'd ....,U .111 j ~nl;~~;~
t~'nl'i(l, 11n ~",";f PXp!il:,) es~p n~'t~cnlo :l.':;. pl1rs 
n:: (1:--; l)o~~iLle qne, (: (1: 1 r.~'¿l der~r,:I'lól~ 

jí',S l11CHU!'C~; de 1 ~llíus ~\. rí1uyOl\h~ !1t-' (),\ 
T,'al] í'edl!('Í¡l() Sil ,,:tt'Í(lo vibll r']1 mi ;jO PO!' 
(';en1-n ,\r ¿¡ yi1'iud cle~ j!]e~;..;() seQ'lIll(lí~, hasta 
en (11J ~H) ¡:.\):' (:1r1':I:O Iu:) n~(l](! ' de:?l ;lLí'S 
y 1!)~~ lnl~.\V()l·e:-~ (le Jf1. 

1'01' (,()¡¡c:j':I' íe. ~;ia() 1:1 snpn',.:,;{,]? llf es-
tt~' ,11'11Pll}O. 

}:i SI:\'GO~.' .l:h.~6cG.,r,-¡tJ(! {l expresar lo D1:~
}n qU(' ]1(¡ !:~:!jl;;'('~~Lltlo ( .. 1 ~lCJnorah]e señol' 
(JO~lZ;) L'·.-~ (';\)'1 ',' . pnT'qne, de al:n~l!'(l() con lo 
que (1 (¡ i1l'tí(,ldo 2,0, los mrnor"" de 
18 ailos ;: ll1a.v()l'e~ de G5, seg(lll el inciso 
})1·j¡llet'o, ~' los lllfOllOl'rs cJe' 21 ~' m,i,':ores de 
38, seg(u\ p] ill:·i·;o srgulldo, 1'111: ,1 recihil' 
un í,aü¡rio ('en el (jur 110 podr[¡p ~3tj~filcer 

las necesidades Índispensablrs para la vi
da. y estaráll, en eOJlseeurnria, eOlHlelladr;s 
al hamhre ;' b miseria, De lIlüc10 r!He 1,0 

trndrán el salario vital qnr (,ol1trmpla el 
artículo 1,0. 

En conSenH'lH'Ía, e~te artíc(ulo e,~ un ab
,mrdo y, por lo tanto, el hOllorabl(' señor 
González Cortés tirlle toch 1:1 nlz¡ín para 
pedir que se suprima. 

1<;1 señor Maza (Presidente) ,---Ufl'ez('o la 
palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cenado el debate. 
En discusión el artículo 3.0, 
:El señor Secretario,---Dice: 
"Artículo 3,0 Los empleados que traha

jen á varios emplradon:s o il un ernpJeado]'. 
menos de 24 horas semi1nale,;, tenrhán de
recho al sneldo vital en propr)l'cÍón a las 
horas dc trabajoqne dediquen Il sus l'e:;

pectivos empleadores". 

J<~l seorJ!' IV,laza (Pl'e,iclel1tr).~()frez(:() la 
llafabl'a, 

011'ezr;o la palabra. 
\_'(cl'L'al1.r.l el debate. 
}~E Ch-1CWlÍÓll el artículo 4.0, 

!':l ~~eT}or 5ecrstarjG,-¡'",\l'LÍel!lo . ...; 4.(J J~a 

a]lJi('"I~Í()]1 (le las c1i'lJOsicioJles sobre suddo 
\'i~cil e-:t;¡n'i ,l cargo en (',¡el;¡ provincia. elr 
un.:: t j(ll}j~~,;;{Ij] ~\I~=.::.t(l cnlnJHlesta de dos enl
;']";!';("'(',:, (1:, (los e;llplp?do" y (le1 Tllic';;
(~'?!11 (', (i"'t·i(·~ la l;i'tlsidiní. 

!J·.I,~t J'c·pj'(}>,(l!~·I,~~nt("~ \.le los ··e1l1['leat1':Js se

~,(¡!; l~, ,¡(l."" PO!' el -~]jr('ncleJ1tc, a pro
p'.1('~.::i:! li.lli!)cl'"'·<Hl;-tl de Jos ~indi;:a1"os y. 01'

}J:(111~/~(1(¡.i\Jll(:-; ¡)L'ofe~'j(i~li:!lf~; ('011 pe1'sonnlidad 
. ~ l' ..., " 

J]l]'1(tl('iJ., ele iI: prUY1J:('H'.. 

Lo,; ]'C'p ('("'('l1t:111 í PS ('lc' los ('mplen dores 
;:('I'(m ,le . .,igmHlos )H)t' 1m; ellíidades palro
J,,;le:, (1(' la pl'cyiuc:in. que gocen de pe1'so
lJiI1:'lac! jnt'í(~ien. 

En la mislllCl fonlla se (lr~igtlarúJl dos 
:mpl~'l1te, el (e rau;¡ l'airgoría, para l'eempla
Z,;l', s [l(;esi,,¿¡11ll'1I1e. a los ]ll'opietal'ios. 

Fl Tl11c';¡clentc' l1e~ig:ll"l'[¡ a Jos miembros 
que f,¡]'['!il p;\n1 cOlmtitnir In" Comisiones 
Mixtas en las provincias, eJl donae no exis
ti,'i'ell (,l'U',1 ¡~iza(:irlllrs le;2'almPllte (,ollstituí-

d"", 
~\ct~¡al'¡¡ de 8l'(~1 etario el Inspector del 

Tra¡¡a,'io (;iW dcsiglle el Intendente, a pro
puestu llelln'illeetoJ' Proyilll:ial". 

El seuo)' Maza (Presúlpllt r),~ Ofrezeo 
le; palnbnl. 

1,;1 seriol' Lira Ini'ante.--Hespedo de es
te ~ll,tí('nl() ha~- illdieaeiolles formuladas. 

El ~;eilo l' l''lIaza (Presidente) ,~Se han 
presentado clistimas illdical'Íolles para di
versns a rtícnlos. 

Ofrezco J a pala ora eu el artículo 4.0. 
El seIJo!' Lira Infante,~ Entiendo que 

yamos a diseutir este artíeulo, 
J<:l ::;rflO!' M::\.za (Pl'esidellte), ~ Estoy 

ofreeielldo 1(1 palabra. 
El "rñol' Lira Infante.-Pol' f~te artícu

lo 4.0 se C~l'ea 11 clistintdS (,Ol1lísiollesque ue
bell fUll::i()lldl' Pll la ~a1e~cra ele ('aela pro
vincia; () sea serán más ele 20 lascomisio
ues que van a fijar el sueldo vital en todo 
el país. 

Considero illeon Yelliellte esté' sistema 
P0J'(iue ya a halJel' tantos el'itNios distin
tos como Comisiones Mixtas se cons
tituyan. Por otra parte, esto va a traer 
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un aumento de la ln1l'0(~l'al~ia. porque l'aela 
Comisión va a necesitar U1I personal técni· 
co que la asesore y le dé los elatos neC'eS<l
rios para cumplir su misión. Finalmente. va 
a contribuir a producir una hu·ha de illte
l'eses entre el empleadol' ~. el elllplenclo. 

Para evitar estos incoll venientes y otros 
'que menciono en mi inf(Fm e pOI' sep;\l'ilclo, 
cl'eoque es l~ollvellieute establee('l' Ullil so
la comisión central eu ~(11l1iag()-la ,Junta 
Central de SantÍ:1go--c:omplles1a d(> perso
nal &uficientementr ('IHll]letnlte pan1 Cille 
pueda realizar su labor Pll eOIl(lieiollp", dp 
eficiencia y dando garalltía" a am lHls par
tes. En esta Comisión tendrían representa
ción los intereses de los empleadores ~,' los 
intereses de los empleadoi-l. " habría la "n
ficiente intel'vr:llciól1 del E~tc1l10 p;l1'<1 (¡ne 
éste pneda hac(,l' oír S11 o)lilli()ll al }'r'I1l'l'

to. 
Insisto e11 la COllYE'll ienz·j'l dl' qU(O Sl' ~,us

tituya el artíl'lllo [lOl' el ([ne he propuesto. 
El señor Pradengs,--l'Jste aSlllll0 sr (1('

batió ampliamente el] 12 ('omisi(m, :: allí 
se llegó a la conclusiríli dé' I[lH' calla I'eg'ión 
del país tiene su modalidad propia de vi
eL1: es más caro L111 pl'oclndo aJimelltie'lo 
en 'J'arapaeá y A111of;lga:.;ja. pOl' e.iE'mplo, 
y e', más caro el tnlll~]l()l'le. etl·. en 111lilS 

provincias. que en (lÍl"!~. 

Se acordó entOll(:es el !'Cempl,lzo de la 
disposición del proyecto de la Cámara de 
Diputados, que esta bleeÍa una Comisión 
en cada clepartanlf'nto, por nlla comi',ión 
en cada proyincia. sin lWl'jui(·io c1l' la .hm
ta Central en Santiag-l1 qllP sel'yin'i ('OUlO 
tribunal de apelación para los fallo~~ dc' 
pl'ovineias. 

1'0 propiciado por el señor Lll'a Infante 
es sencillamente yolYrr al ('e11tralismo tan 
repudiado por las provincias. 

Parahaeel' un rre]amo (1e ~\Jagananes, 

por ejemplo, se ne~esita1'ía mne11c ;ien,~)o; 

el! cambio, allá JI) resolveríaTl en 2-1- ho
ras. 

Por estas rf'.zonec..; la r'Ji1lisi(m mani UYO 

el artículo como está. 
El señor Maza (Presidente) .-'1'ie11(, la 

palabra el señor Hida.lgo. 
}1}1 señor Hidalgo.- IJas obseryaeiones 

del señor Praclenas son pcrfectarnellte ló
gicas. Sabemos la diversidad de condicio
nes que existen en las distintas zonas del 
1)a1S; por eOllsiguiente. no puede1] ser l()~ 

nusmos Los sueldos en las provineias del 
norte de Ohile que en las del sur. Y de ahí 
la razóll de que se huhierall considerado 
diversas (·omi,.,iones por zonas o provin
CIas. 

~AcllliI'PlIc10 ii las palabras (lel hOllOrahle 
seito!' Pradellils, voy a formular una índi
ciici<'in e11 este sentido. 

Diee el p!'oyecto: 
,\ Los l'epresputantes dl' lus empleados 

serán designados por el Intelldellte, a pro
puesta unipersonal üe los Sindicatos y 01'

gallízaejolle,~ profesionales con personali-
dad jHl'ídieil. üe la provincia". 

y agrega: 
.. Lo~ l'l'jWeSE'lltantes de los empleadores 

sc'rit n desi ,!'Il ados por 1 a,;; C'lltidades patro-
1\81e" d,' 1<1 jll'OVilll'.ia, (llW .'!:on'lI de perso
!1(llld¡1(l jnl'í(lil'a ". 

:-In me ('xI)liC'() ]J()I'qU(~ se haee este dis
tilli!(), Si ¡()~ pai rOlles pueden nombrar SUR 

]'e:)r('selll;¡lJtes lill¡·elllellt(·, llO veo porqué 
no j)l!l'll¡'ll h,\('erlo ell eS¡¡ forma los emplea
d ií~. 

A propuesta ele los propio" interesados, 
Ille' Y",\' a j)fI'mihl' formular ln siguiente in
cli('aeíón: 

1',lI'<1 l'eemplazal' el inciso c;egulldo del 
a rtín¡]() .J..o por el siguientE': 

Los l'epl'P,;el!téllltes elE' los empleados se
ráll rlesigllados libl'onellte pOl' los sindica
tos ¡" c'l'galJizal'iolles profesiollales de rUl
pleados ('nl! persol!alidad jUl'ídiea, ele la 
pl'O\·jlle;;:. de a('uen[o COl! el re¡rlamellto 
qu;, diete' el Presi,l€llte d,> la H"públiea. 

El sellO!' Lira Infante.-Deseo hacerme 
(~al'~'O dE' ]¡h oh,el'\'<ll'iolle'S fOl'l1l1l1adas por 
el liO)]o)';l\)]e s('fíol' Pl'il(lpnas eon respreto 
a mi illllí(·<!é:íÓll. 

Sc¡stiene pl 11011orahle señor Pradellas 
(jue 110 es posible establecer el procedimien
to de eonstituÍr una junta central de suel
<lo,", 1)()]'(j11e ha,\' que esta hleet'l' los sueldos 
~eg(lll 1,,'..; ZO IlilS del pais. 

Pal'el'(~ 1j'.H' Sn ,Señoría no le.yó mi indi
('a(~iól\. 

1<:1 spñor Azócar.-Qup se lea la indiea
eión fOl'muladil pOl' el llOllorahlp· señor 
Lira Infante. 

El señor Maza (Presidente) .-Se va a 
leer, 

El señor Secretario.-La indieaeión del 
hOllOrabll' ... 

El señor I.ira Infante.---Yo pocll'b eVl-

'J' 
' •• .-f 
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tarle al señor Seereta,'io ef trabajo dc' dar 
lectura a mi indicacióll l'esll1niéJl(lola en al
gunas eorias explicaciones, 

Quiero hacer presente al hOllora blp se
ñor Pradenas, que en realidad, en mi indi
cación he propuesto ,que se fijen sueldos 
pnr zonas, zonas que determinará la mis
ma COlllisi(m Ce!ltnd, ME' parel'e Ull proce
dimiento perfectamentl' yiable, Los sueldos 
:,el'Íall por iJl(lllstria'i, y fijaclos por jWl'ío

dos no infel'iol'es a un año, Porqup COll es
to de los sueldos lJO se puede estar jugan
do, no es J)()8ihle fi.iarlos pOl' mesn" III aun 
por semestres, 

El señor Hidalgo ,-Ni por clias, 
El señor Lira Infan:'o.--- PI'opongo que 

los sueldos se fijen por zonas, que establece
d. la misma (~omisióll l'elltl'al, y pOI' illltns
trias, porqne IlO joc1as las illll;¡~tt'i¡¡s pUP

deJl pagar el mi"mo mUlltu (le sllplclos; ~~ 

que se establezcan pOi' períodos !1O inferio-
1'es a un año, 

Esta comisión centra l, que fUlleionaría en 
R<111tia~o, podl'ía a:;esoraJ'se pe!' lel'; (~Oml
,,;iones provinciales que ella misma creara 
e011 pen;ollales aná]ogwl al Sll~~(), De mane
ra que podría OÍ1' el parecer de las p1'o,-in
('ías y, en conseeuencia, proceder con Til1 

('{'iterio perfectamente amplio y con cono
cimiento de los <lnt('(·('(1911t(';; qne fuera (le1 
caRO considerar, 

El seiíol' Pradenas,-El se[2:undo punto 
p]nnleado pOI' el hOllond,le sdíol' Lira In
fante lo contempla en realidad el proyec
:0: de mallera que no aporta Su Seiíoría 
llil1l'íll1 annllllelJto nue\'() <¡ne 1'1leda 11a('('r
me'-cambi~r de opillión respecto. a que en 
las diversas zonas de una misma provincia 
ha \' diferencias enormes en el costo de la 
yjcla, }jn consecuuencia, creo indispensable 
\l11e se malltellgall las Juntas Provinciales, 
]lonlue son ellas las que mejor COHocen lH,~ 
modalidade\; ele eada ZUlla de su pl'ovincia. 

Por lo demás, repito, no es lo mismo ae
t11a1' en Tarapacá para atender las neee
"idaeles ele es'a pI'ovincia,que actuar des
de Santiago, desde una ofieina burocráti
ca, pues conocemos lo que es este sistema, 
Si se aceptara la indicación del señor L,i
ra ello significaría hacer fracasar la ley 
el) una forma lamentable, 

Por eso solicito que el Honorable Sena
do manten~~a lo que prOpOllE' pl illformp de 
10 Comisión, 

El señor Azócar,-Ruego al seIlo·r Secre
tario se sirva dar lectura a la indicación 
formulada por el honorable señor Lira 
!nfante, 

El se]¡or Secretario,-El honorable señor 
Lira 1!lfanle propollP que el artí~nJo 4,0 
del proyecto se sustituya por el siguien
te: 

Artículo 1,0 St' ('stable('p Ul1a ,J ullta Cen
tntl éle ~hlE'ldos (l1W fnn~iollaT'á Pll Santiago 
y se ('ompol1(1r-ií (le 9 miembros a saber: 

a) Del Pre,~Í(le1l1e, quiell serú (lesiguado 
por el l'r('si(lel;te de la Rl'púhli(~a. de entre 
las pel'SOIWS (111(' .t'i¡wl'en ell lma terlla que 
formarú el mis1Jlo COllsejo ell sn primera 
sesióll ; 

b) De UH represE'lltante de cada lll\,) (le 
las soeiec1ac1es: de l,'omeuto Fabril. Cámara 
d(,Coll1erl'io de Santiago, Socipda(l Xa
('iollal (le ':;\Iinel'ía y Soeieda([ I'~a(~iOllal dE 
.:\gl'icnltlll'¡¡; todas la,.; l'Hales fo]'nH¡l'~n se
pHI'¡j(lamellte Ulla ir'j'lla, (le elltre cnyos 
micm]Jros desig'llill'iI el c1eleg'ado (,J Pl'csi
c1ell t (' (le la Hep1Íbliea; 

};J sellO)' Azócar,-Hasta, llO siga leyendo 
mús el SefíOl' 8ecl'rtario, Ya saurmos lo que 
psto si'2'nificil. e, (lreir que los enemigos 
de este: l('.\' se y,m a apoc1enll' de las mayo
rías (le h),.; .Tulltas, Hemos yisto lo (lUE' esta 
disposicióll ha signifil'Hc1o E'Il la c011stitu
eión ele c1ireeto]'i()~ ele las eliYPl'sa" elijas, 

.8i aeeptamo:-, el i)l'tíeulo que propone el 
]¡oHornble señol' Lira lllfa 1lte; vprpmos que 
los piH1idos ])(¡líti(,()s :"e cli8pntariín el pl'e
domillio ele la .J lInta; que la Presidencia de 
e!J,) ['e('ael';Í el1 algí1l1 eonservarlor enemi
go de esta ley, desde euyo pueRto trataría 
de ha cer ulIa maquinita pa 1'<1 \¡ HepY' Er(l('a
SI-! r sus disposieiones, 

El sellor Lira Infante,-Pic1o a 1 señor 
Presidellte (lue exij<l elE'l hOllora ble señor 
Azócal' que guarde el respeto que mereee
mos todos los Selladores, El se1101' Senador 
uo tiel1 e dereeho para calificar inteneioTlE's 
y eo loü<¡rnos en ulla situa('ión (lue no nol'l 
correspollde, 

El spiíol' Azócar,-Cuanc1o los hombrea 
llegamos il ciel'ta eelad debemos tratar de 
domilla r llllest¡'OS n l'l'yios, señor Presiden
te, 

El seño!' Lira lnfante.-,sobre todo ha
ldal' ('0/1 justicia y de~ir la verdad, 

El SE'llOr Azócar,-EI honorable seíior 
Lil'a Infante hace hono1' a su se~l1lJdo ape-
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lh10: p, mi lW '1::1,0 (,tiC' 

llt:',"ar pOI' sns jmpllJs:,~ ;: ~e in'iru y 
t(l pOI'qne ~e le c1i(le ia \'21·cl(-~c1. 

, ' 

t1 f\l:.1 

JL'(ltr~-

La yeretad es que se lleC'rsitan organismos 
q He (',u ,,'r. ~-ell (~()1l 1ft pi (-l!J.~t cunfiarL·,(l del 
:::rl'm;o ,1E' emple<l<lns p:11,tinÜares, J~l país 
ll~-1;{-' :t!iJ\l¡' (~():lfi:}lli~(~ C'n (-:~.t(-t J . l)e otro 

"' ' lnoClU, 110 Yi:l a 

pales finalidades, que es la paz social por 
lnfd:c (Je 1a ~,~;t1::·'2¿!,t(,i(.11 de la,~l j LS;U~:·; v<.:;pi
rac~i{}j]e:,; de ios eElp](:(-ic1~)s. {r 1}{lt1riin ('re~r 

]05 E'mpleados en el fallo de una junta nOffi
l),i'ndu pl,i' L~ soc~ca(~d de O:~h-,l_'~O {'-'¿11Lrjl¡ 

l;():' Ll ~:{)cied~Hl :', :~;n{l~ del ~\:.i']:_'~l:tn1"n, 

y 1101' ntt'n sei'i(~ lle :---()('i~,d~1(1(,;;; !'ol'IJ:ac1Hs 
totalmente por empleadores o por una ma
Y(\l'í:-i f¡'Hl:ta de (lJ¡?rlt'(:((~(;l·,,:1:,~ ¡! 

Si nce~}~('¡ l'nlJ~_(',~; t''''[lt el 

ml,¡ l'tor{u, ll;l~ i¡n,,~6!l, (i'~'r ¡, ('l: ]0', bE'Jw
fieios (le L-¡ lc.i~. In c1,~·~i-~·ljrií",~1,n>,. ~¡~:-, ;<-1;',1(,'"3 

Ella lnet'a fcl1':"'rl. Es i!:~:c'ep!n~)~e, hl in~1i;'a
«i611 (lel :--;ef1(¡J' Ljl';'l Jllfl;1d-e ,'" :--:O!' ese) (~r?o 

qnc ni ~i(¡.I1;el'(l (1E'~:ei'i:1 :"'~(J1;tetej';.:e ¿-l (li~('l{

sj;}}l y Stl_ (rnt('L' c¡(~Qei'i(f l'rt}l'¡trLL 

}] se:l 01' I'!.h'.z:1 (j>"c,,.:úl ("11 t (' I ,-' - í!f:',' ;:('0 

le: 
(lf'rE';éC'() 'n :11, 

('PI'radc el cleh~le, 

TJin c1i,-;(, ¡'.;()1l el e: l't-;(.·n~n :),(). 
El SeilGL' Sccretacrio,-Dice: 
Artículo 5.0 En la eie(lut (Ir :';~,;]lji¡¡:O 

fliJ](:ioll¡lT'J ll~1(' ('i(;n}i~~i(,ll C"f';lii'(¡} -\í¡)j(~ (1e 

Slle~d():..¡, (¡ 1l<: :-;e COlt1 'ú d~~ ~} llli('u: LT~)S : 

-1 :'epl'r:'"ellÜLlte" (12 lo" eíll),l~acl()n~, clc
sif!llHc1ns: U~)O p01' la Sncicdad de }\jH1211-

to Fabril, uno por la Cámara de Comercio 
de Santiago, uno por la Sociedad Nacional 
de Ag-ricultura y uno por la So('iC'(lad 1'\ a
ciona 1 de Minería; 

4 fE'presentantes de hs empleado:." de,,:ig'
nados por el Presidente de la República, a 
prepuesta ll11ipen;oll::l 11, ll's Si,](lil'atos :,
orgallizaciollE'S profesioll~' les ('OH ;/crsoJl:11i
dad jurídica de la l!rovinria dr Santiago; 

y 
1 miembro dE'si~llac1o por el Pn",ielellte 

de la Hepúbliea, (l1W pt'esiclil'á IR Comi
sión, 

La. Comisión clesif!l1ará a su S eretario 
y determ:nará sn rel111meraeión !lWllSIWl. 

El seño[> Maza (Presidellte) ,--Ofrezeo la 
palabra, 

Bl seJ10r Aldunate,~(¿uiel'o ]]a ni;! l' la 
afeneión del Honorable ,senado haeia la per-

SOJIU (jli( ~1{-,(.,:(,1~~})fñdl'á ~'1 :,':~l';~'\:' t1_t"l l~I\Clll))l'() 

de te t1'~r,)~l!)c.1 110fl1ln':L1l) pc}' el I)l'C'sidcll
le c!(' le; ¡lel'úbli(~a en esta (~()llLisióll p:ll'ita
r¡a d2 -1 Y -L [,l renJjc1;ld. r:-.:t2t pP:'SC:li~ )~,'l'il 
rl ,'11"'::;'0 ;,llprE'lllO de !o~ :~u?¡(lr,,; e1l ('j \\Hí~; 

11lHl pd~ erll~i!:'~ (lC'C¡¡Úlnlea (:(j~~lC 'lO :.:\.~ h,~ ',( 
H(:I.~~11() :/¡-.:, '111(' ptiedp (i¡_~l'i;~t' ',~lle "1-" ljl¡'(j 

l;\((~; ,~()(1c~-' (~¡;Il el F':'csid::nte de iu ]-icr l~ih¡i-
('i!, ~: l;r el t ()I-:;-?:i'e:·;{), l ¡ t, por,. L!n TocL: ~a 

P('()L(ilTrla n(;J~,i()llal ~l~e f~'td 'p\.'1'

sona, Hago la observaeiól1, porque no me 

tan omnímodas y eon tanta rpspom;abili.dacl, 
~'C,;,;lur "l[ origen, un polítieo, POl'quP los 
ílé l )1¡]'i'i'l1l;('iltO:'l heehos por el Gohier'no tie
lH)Jl t'l Y¡"~() d[.'l- (¡j'1I'C1'l de '..;el' _;;lf:l::-",!l¡'i::):lu~ 

:) () l' ¡,~ 1 ) C' ~ ] t l (, :; , 

(~'\ 1;\'1 ¡::' "1 :]ill:e'11r,11(~ia a C;~1(~ 

,¡, _,T(, ¡~ ~' . .; '- !:1 1,! 1 ri 1" c·: e 

la Drr:-;f)Tl~l (jll:-.' !n ya ;-1 \~(l~erllpeñal': -vu a ;'~(l

!;:1~~ -J') ,'e;~r~(·; 1'11'-r' :,' hasta un total de 
'JI'U pes~)~! e: 1 l)l('S, ! 'rt-") <¡He para fyjtar e~h .. \w 
d(\~,: ;j!~' ;f; ;' ],r)(ll'J(l estnh18(iers:e fFle 
(,j :>e~i(12"((: de L1 l~(,p~'lhli('([ !,(J1n!J:~:lr~ n "5 

tr~.iu -¡--;í'i"~ (' '-'{':'/") ¡lil \T(,í'd,~d;\l'() ,jIlPZ. :·n 
rra,]¡(~:~d~- (1 p~'(,pn(l:-.:t;l {'~l le\'l1(l (te ltl -j ,x

(·('Jentísilm: (',)de Hnprrlll<l :' r,ue estp fH11-

~i():J¡'l'i{) jp11dr-;Í 1;, l·;¡trgoría ele Millistro de 

la Exc'ma, Corte Snprema, para los efectos 
dr Sl1 l'rnlnll~;l'(l(,jt'}}l. ~'>1 p...¡te spn1-ia~). voy a 

l~a.{'c:'~ i lld ic(~ « ¡ ún. 
}] S('iíOl' Hidalgo,~-P,,['a el (:asocle q\le 

('~;e (\!'tíC'1l10 fuera ¡lproba(10, que, en llll 

C()lleepto, clp!wj'lCl de,;:parrcer, porque baE,
t1Hía ('011 ('-;j¡!~ (:()llli~:olle~ de patroll(,s y 
E'lllplcac1os p<lra !'eso[yel' sus ('uestio]1('s, "in 
rsta Comisión ::Ilixta Central de Salltiago, 
que ell realidad va a E'l1torpeeer ~' dificml
tal' la le)', desprestigiándola más qne pr8>;ti
giándola, voy a j)ropOllE't" que el inciso 4 o 
qllE' dicp: "1 miemhro clesiglla'~lo por el Pre
sielente ele la República qlli' presidirá la 
Comisióu" se redactE' en los siguientes tér
JllIllOS : 

"'í el lllspedor General del rrraba:io 
que pl'esidirá la Comisión", 

Se ha soli('itado que este miembro de li
bre elección del PrE'sidente de la Repúbli
ca sea un funcionario del PodPr Judiei<d y 
que :-;ea propuesto por la Corte Suprema, 
pero Estos f'uw' ionar:os está,ll ur20stumhru
dos el aplicar el (1E'1'e('110 eomllll .r ]lO poürúu 
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cllE l )!rlal'SC a EstC lluevo derecho <¡lle ,;p e:-;1;;
ble('c ell el proyedo eJl dj~emú()]l. 

El seílol' Maza (Pl'e:iillellle).--Oirez(:() 
la 1J¡dabra. 

Ofrezco la palabra. 
CPrr¡¡do el deba1e. 
En discu~jóll el artículo ti.o. 

, 'Articulo 6. o 

Los mielllbros ele la" COllli"iolles Mixtas 
de sueldos durarán en el ejercicio de sus 
fUllciones por un período de dos años". 

El señor Maza. (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

(lfrez('o la palabra. 
Cerraclo el debate. 
En discusión el artículo 7. o 
El sefíor· Secretario.- "Artículo 7.0- No 

podráll ser miembros de las Comisi{)nH 
:Mixf¡lS ele Sllpldos: 

a) T,os extralljeros; 
]l) ] '0); III enores de edad; 
r) Los que no sepan leer ni escribir; y 
tI) Los lJUP llHyan sido ('oIldenados o es-

1(>11 adnalHlellie elwargados reos por cri
men o simple del it,o . No podrán ser miem
bros (]e 1<lS Comisiolles ~Mixt(js Pl'ovillcia[es, 
Jos que no hayall I'esidido un aIlO a lo mc
llOS, ell la ,provincia respectiva. 

Bl señor Aldunate.- Oportunamente pe
,diré que se vote el inciso final d,e este ar
tícnlo para fiolieitar su snpresión. porque 
puede ocurrirqne haya personas idóneas 
para desempeñar el c;argo, pero que no cum
plan con el requisi10 de residir ell la pro
vincia por lo mellOS un año, que es lo que 
dispone dicho incifw, y no podrá, en conse
cuencia, ajll'o\'echarse sus servicios. 

El señor Maza. (Presidellte). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

Bl! dü;cusióll el artículo 8. o 
Bl señor Secretario. -" Artículo 8.0 1Jl)s 

empJeados qne formen partr ele las Comi
siones Mixtas de Sueldos gozarán de la 
misma inamovilidad que para el DeleQ'aelo 
de) Personal y los Direetores de Sindicato, 

El señor Maza. (Prp¡sidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En discusióll el artículo 9. o 
?~1 señor Secretario.- ,; Articulo 9. O. lJOS 

miembros de las Comisiolles Mixtas de SUBI-
. dos, no podrán pertenecer al Congreso Na
ciollaldurante el desempeño de sus funcio
nes ni dentro del alío íiiguiente al término 
de ella por cualquier causa". 

El señor Aldunate.- Considero muy cor-
10 el plazo de un año para que los miembros 
de estos tribunales puedan presentar SlL'l 
eilndidaturils y pOI' eso propondré fiue 
ese plazo se alargue hasta dos años para 
que haya tiempo suficiente para los efec
tos de la inhabilidad. 

El señor Maza. (Presidel1te).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofl'ezeo la palabra. 
Cenado el debate. 
ElI disrmsión el artículo 10. o 
El seuor Secretario.- "Artículo 10. El 

persollal y los elementos de trabajo que 
reqlli('l't' pI mantenimiento de estas Comisio
I1et:; serán pl'opol'ciollados por el Ministerio 
df'l 'fra hajo, en cuyo presupuesto se con
sultarán allualmente las Partidas de Gas
tos qnE' fueren necesarias para este efec
to" . 

EJ srñol' Maza. (Prf'sidente).- Ofrezco 
la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En disellsióllf'l artículo ] 1. 
B] señor Secretario.- Artículo 11. Co~ 

J'l'espollder[¡ a las Comisiones' Mixtas de 
Sueldos: 

]. Fijar los ¡,melc1os yitales que regirán 
ell cada departamento, y resol ver los recla
mos de empleadores y de empleados, sobre 
las tarifas fijadas. cuya vigencia no podrá. 
ser inferior a un año. 

No ohstallte lo dispuesto en el inciso an
terior, las Comisiones Mixtas ])ndrán fijar 
en casos especiales, sueldos inferiores, rcs
peeto de los sigllientes empleados; 

a) De los que presten sus servicios a in-
COJl:'mlt¡l el 'nl'tíl'nlo 135 del Código del Tra- llnstriales o C'orncrciantes que tengan unachajo". tivo no superior a 25,000 pesos y una pro:-

, , 

j 
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ducción o venta mensual no superiol' a 9 

mil pesos; 
b) De los profes'or,es y empleados de las 

escuelas primarias gratuitas y de los es

tablecimientos de beneficencia y asisten

cia; y 
e) De los mayordomos o cuida(lores de 

propiedades que vivan en ellas. 

2. Pronunciarse sobre el valor que repre

sent·an las regalías y franquicias otorgadas 

por el empleador, oyendo, en todo caso, ¡l 

los interesados. 
3. Pronunciarse sobre las reclamaciones 

de empleados y empleadores rela(;Íonadas 

con la aplicación elel artículo 2. o 

4. Resolver de ,los reclamos que emplea

dores y empleado" puedan formularle acer

ca de la aplicación de las disllOsi(~iones so

bre asignación familiar, que se consultan 

en esta ley; y 
5. Pronunciarse sohre el taso ele amplia

ción a que se refiere el ¡miso segundo dal 

artículo 17. 
Blseñor Alessandri._ Voy a formular in

dicación para reemplazar la letra c) del nú

mero 1 de este artícnlo, para precisar más 

el conce'pto, pues, a mi juicio dicha letra, 

no interpreta lo que la Comisión ha queri

do proponer al Honorable' Senado, por la 

siguiente: 
"c) De los mayordomos o cuilladores de 

cités o conventillos destinados a hahitación 

y que vivan en ellas". 

El señor Pradenas.- Bnvié a la 2\letSa una 

indicación para suprimir la letra b) del nú

mero 1 de este artículo. 

Consider~ que no debe dejarse en la 

misIDfi situación a un empleado de almacén, 

que recién se inicia en el trabajo y que tie

ne poca responsabilidad que a los maestros 

primarios, normalistrus, porque sirven en 

una escuela primaria. El Estado ha eontri

buido con sumas considerables al manteni

miento de las escuelas primarias y última

mente ha concedido un aumento de más o 

menos 200 por ciento sobre la subvención 

.que pagaba por alumno hace algunos años. 

En eonsec~encia, ese personal dehe estar 

mejor rentado. 
~ Quiénes educan a la niñez' Los profeso

res primarias, a costa de su propia mise-

ría. TieneIl pues,estos profesores perfecto 

derecho a aisponer de un salario mínimo 

de 400 pesos mensuales. 

Bl seuor González Cortés.- Entiendo que 

hay una indicacióll de varios honorabl,es se

ñores Senadot'et; que se refiere a la supre

sión de la frase ,. y de los estahlecimientos 

<le beneficellcia y asistencia". 

l'Jl señor Maza. (Presidente)._ Sí, hono

ra ble seuor Senador. 

El señor Hidalgo.~ Yo había formulado 

~,hlica,:i0:¡ para incluir a los profesores ele 

la instrucci6n particular en los beneficios 

de esta le,\· ell toda su amplitud. 

Tamhirn Con el hOllorable señor Orove, 

hicimos llU<1 indicación en el inciso c) de 

e"te artíL~nlo, para que se diga mayordomos 

o cuidadores de cités o conventillos, que 

vivall en ellos. 

1~1 seííor Maza. (Presic1ellte). ~El hono

rable señor Ale\.;s(lnclri ha formulado va iI1-

r1ica(·i<Ín en es<:' mismo selltido. Se t~mará 
en ('llenta como presentada por ambos "e
¡¡ores Se1l<1llol'es. 

Ofrezco la palahra. 

Olrezc~o la palabra. 

Cerrado el dehate. 

En cllscnsión el artículo 12. 

El señor Secretario._ Artículo 12. Las 

Comisiones tendrán, en el ejercicio de sus 

fllnci(}Jle~, las facultades necesarias para 

requerir de las empresafl y reparticiones pú

hlicas los ulljel·cdentes que les permitan 

fOrmal"í-l{' jllíc-io l'ef;pecto de las condiciones 

de villa ? trabajo elel respectivo departa

mento 

Asimismo, poürán asesorarse por técni

cos, qne eRtaráll obligados a guardar reser

va sobre los elatos o antecedentes que co

nocieren dnrante sus actuacionoo. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezr>v 

la palabra. 
Ofrezco la palahra. 

Cerrado el debate. 

Eu discusión el artículo 1:3. 

El sellor Secretario.- Artículo 13. Las 

resoluciones dictadas 'por las Comisiones 

de Sueldos son apelables en el sólo efecto 

devolutivo ante la Comisión respectiva 1 

conocerá de la apelación la Comisión Cen

tral Mixta de Sueldos. 

l,j ';¡'" 
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La apelación se podrá deducir dentro del 
plazo de cinco días,contados desde la no
tificación de la parte que la entabla. 

La notificación se hará en la forma esta
blecida en el artículo 436 del Código del 
Trabajo. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Aldunate.- Pormulo indicación 
para que las resoluciones dictadat; por 1& 
~misión de Sueldos sean apelables en am
bos efectos. Y, al mismo tiempo, para que 
se establezca que se resolverá en el plazo fa
tal de 30 días. 

El señor Secretario.- IJa indicación del 
honorable iSeñor Senador dice: 

"Artículo 13.- Modificarlo en la forma 
siguiente: 

"Las resoluciones dictadas por laí> Co
misiones Mixtas de Sueldos serán apelables 
ante la Comisión respectiva y conocerá del 
recurso la Comisión Central 1\:íixta elé Suel
dos, la que deberá fallarlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde filie 
los antecedentes ingTesen en Secretaría. 

lAl apelación se deberá deducir dentro 
del plazo de cinco días, contados desde la 
})otificaeióll de la parte que la deduee. 

Inciso último, igual. 
El IJeñor Bidalgo.- Voy a proponer que 

'se reemplace este artíeulo por el siguiente: 
Ijas resoluciones rlidauas por las Comi

siones de Sueldos son apelables en el solo 
efecto devolutivo ante la Comisión respec
tiva y eOl1ocerá de la apelación la Comisión 
::Mjixta Central de Sueldos, que funcionará 
en Santiago y que intervendrá en la mate
ria mientras se legaliza el funcionamiento 
del Consejo Superior del Trabajo que la 
reemplazara en las facultades que le con
fiere la presente ley. 

La apelación se podrá deducir dentro del 
plazo de cinco días, contados desde la no
tificación de la parte que la entabla. 

El señor Maza. (Presidente). - Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En discu~ión el artículo 14. 
El señor Secretario.- Artículo 14. Tan

to las resoluciones de la Comisión Central 

• ',' .," r~. ,',~, ,,1, .... 

como los de las Comisiones Mixtas de Suel
,dos, 'se adoptarán por mayoría de votos. 

.J:;}! señor Maza. (Presidente).- Ofrezca 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
]<}n discusión el artíeulo 15. 
El señor Secretario.- Artículo 15. Los 

miem bros de las Comisiones Mixtas, con ex
cepción del Intendente gozarán de una re
muneración de 50, pesos por sesión a que 
asistan, no pudiendo exceder, en total, de 
300 pesos mensuales. Esta remuneraClOn se 
pagará a los propietarios y suplentes con 
relaeióll a su asistencia. 

TjoS miembros de la Comisión Central 
Mixta de Sueldos ~ozarán de una remune
ración de 50 pesos por sesión, no pudiendo 
exreder, en tot~l, esta remuneración, de 600 
peso" mensuales. 

El srñor Maza. (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En diseusión el artículo 16. 
El señor Secretario.- Artículo 16. En el 

mes de enero de caela año los empleadoreiS 
descontarán y depositarán en la Caja de 
Previsión de los Empleados ;Particu/lares, 
para el pago de los representantes' de los 
empleados en las Comisiones Mixtas, las 
siguientes cantidades anuales: 2 pesos a 
los sueldos hasta 600 pesos mensuales; 5 
pesos hasta los de 1,000 pesos mensuales y 
10 pesos a ,lotc; superiores a 1,000 pesos men
suales. 

TJo;; empleadores deberán depositar, en 
la misma fecha, imposiciones equivalentes 
a las señaladas en el inciso anterior, con el 
objeto de pagar las asignaciones a su re
presentantes en las Comisiones Mixtas. 

El sueldo del Seeretario de la Comisión 
Central Mixta se imputar~, por iguales par
tes, a las imposiciones de empleadores y 
empleado" . 

El excedente, si lo hubiere, irá a incre
mentar el fondo de aSÍgJ).ación familiar. 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezeo 
la palabra. 

BJ seiio!' Martínez - Yo tengo una in
dicación para este Artículo. 

: ( 
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El señor Maza. (Presidente).- Se están 
ordenando las indicaciones. 

Todas las indicaciones de los honorables 
señores Senadores se entienden por formu
ladas, porqlle la Mesa manifestó que po
drán ser presentadas hasta el término de 
esta hora. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En discnsión el artículo lí. 
El señor Secretario.- Artículo 17. 'Es

tablécese la asignación ramiliar en favor de 
los empleados que justifiquen tener a sus 
expensas mujer legítima, madre legítima o 
hijos legTtüüos o adoptivos menores de 18 
años y que no disfruten de renta. 

No obstante lo establecido en el inciso 
anterior, la Comisión Mixta de Sueldos re8-
pectiva, :podrá reconocer derecho a asigna
ción a los empleados que tengan a su car
go hijos., naturales menores de 18 años o 
hijos imposibilitados física o mentalmente 
mayores de 18 años o madre natural. 

IJa resolución definitiva que se dicte a 
este respecto, deberá comunicarse a la Ca
ja de Previ8ión de los Empleados Particu
lares, o a la institución q~le c01:responda, 
para los efectos de la distribución. 

La asignación será regulada en relación 
con el número de hijos, considerando a la 
mujer o madre como mi- hijo. 

El seuol' Maza. (Pre~ide!lt(').- (lh":zco 
la palabra. 

El señor Azócar.- Voy a formular una 
Dbservación sobre este artículo. Se estable
ce en él una diferencia entre hijos 1 egítimos 
e ilegítimos. 

Tratándose ele alimentación, no debe ha
cerse ninguna c1iferencia entre hijos legíti
mos e ilegítimos, porque las personas tie
nen igual derecho a vivir, sean hijos legí
timos o ilegítimos. Son muchos los que 
mueren legítimos; pero, dicen que son más 
1m: que mueren ilegítimos, Tengamo¡.; com-

, pasión de ellos, ya que no tienen la culpa 
de ser ilegítimos. 

Deberían suprimirse las palabra¡.; "hijos 
"legítimos" y decirse solamente "hijos". 

El señor Maza. (Presidente).- Ofrezco 

• la palabra. 
El señor Pradenas.- He enviado a la 

, =-

me¡.;a una indicación para reemplazar en el 
inciso 2. o del artículo 17 la frase: "podrá 
reconocer derecho", por "reconocerá de
recho" . 

Es decir será obligatorio. 
El señor Maza (Presidente). - O fl'ezeo 

la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ell discu~üón el artíeulo 18. 
El ¡.;eñor Secretario. - Artíenlo 18. Lag 

asig'naeiones famí liares ]la 1'<1 los empleado,", 
ie costearál) con los siguientes a portes obli
gatorios: 

2 por eiento de cargo del empleador. (le 

Jos sueldos y regalías dr (Iue gOl:ell sus em
pI eados; y 

:2 por ciento ele nll'go del elllplrndo sobre 
los mismos suelrlos y regalías. 

Estos a portes deberán depo¡.;ltarse men
sualmente en la Caja de Previsión de Em
pleac1o¡.; Particulares, sin perjuicio de lo dis
pne~I'[) en el :a·tÍl:ulo 22. 

No ob¡.;tante, qnedal'ún eX(~Jl1()s de las obli
gaciones imllUe~tas ell estt' artímtlo, los rlll
pleadores que de su propio peculio y sin 
exig'ir' r1 aporte asalariado, hayan estableci
do o establezcan la asignación familiar para 
sus empleados, en forma de que el total de 
las asignaciones familial'e¡.; que paguen, de 
acuerdo con el artículo lí, ¡.;ea superior al 
apo¡·tp p:liTO))!:l ch'] :? po)' l·i('lli" il ':(, (".;t;:I; 

obligndl''':. 
El :-;('001' Hidalgo. - Yo.\' a formular in

dicación para reemplazar el inciso final de 
('ste a rtículo por el siguiente: 

"?\'o obstante. (lUedarún eXe¡ltos de las 
() 1;1 iga ('io1l es impuestas e]J este a rtíe1l1o los 
empleadores que ele su propio peculio y sin 
exigir el aporte asalariado hayan e"tablr
c:ido o esta blezean la asignación familia l' 
para sus empleados, en forma de qneel 
total (le las asignaciones familiares que pa
guen, de acuerdo con el artículo 17, sea Su
periot· al que l'psnlte de la aplicación de es
te artíeulo' '. 

El señor Maza (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Oft'ez('o la ¡¡;¡Ji; b ¡·n. 
Cerrado el debate. 
En di¡.;cusión el artículo 19. 
El señor Secretario. - Artículo 19. Las 

('olldirione¡.; que se invoquen para obtener 
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Jos benefi~ios (le la asig'Jl(l('JOll familiar se 
,compro barún por las ('OlTPsllOlldielltes pa [" 
tidas del Hegis11'1) elyi] .\- pO!' Ja IJ1SpCn'ión 
(lel 'rrabajo ~- las Visitadoras Soeiales, 
cHillldo ello fll(')'(' ]len'S<1l'1o. 

:BJl señor Maza (l'residel1te), - Ofrp¡,e;¡ 
la pal" bl'il. 

Ofrezeo la ¡Hilabra. 
Cerrado el (lrbate. 
En disensióll el aJ'iíc1l1o :20. 
El señor Secretario, - Al'tí(:ulo :20. ¡':l 

v;¡]or de la asigmH:Í(lll filllliliill' por ('a(la hi
jo se deter'llI i mll'ú P0l' el sistema de l:01ll pel1-
8aciones, clistl'iblly~ndose los aportr's obli
gatorios enÍl'p lo~ pUlplp<]clos, COIl clereeho n 
bonifica cilm es. 

La asig1lC] ('j(lI] famjlüll' serú i¡wiJl panl 
todos los em pl ea dos, cnall¡ II iera f[ ue sea el 
sueldo deqnp disfrute el beneficiaclo. 

El señor Maza (Pl'esideute). - Ofre/.eo 
la palabra. 

Ofrezco la pill abra. 
Cenado l'l Llelw te. 
En discusión el artíenlo :21. 
El sefío!' :Secretario. -- ~\l'líelllo:21. El 

Consejo de la Caja de Previsión de los EIII
pleados Pal'tienlal'es fijal'ú, <11 tlH'núllO dc 
cada año, el mouto de las asig'lla~joll{,s f~l
miliares, las que regir{]u por todo el alío si
guiente; pero los benefi('i,ll'ios que Hc1qniE'
l'an el derecho 11 gozar Ü(' asignación fn· 
miliar dllnmtp ese período de tiempo, po
drán solicitarla inmec1illtamellie. 

El señor Maza (Presi<lcmtc'). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la ])Hla bm. 
Cerrado el debate. 
En discusión el artículo :22, 

El señor Secretario. - Artículo 2:2. Las 
asignaciones fmnilial'es fijarlas. se pagarún 
directamente ]lOl' el emplenc1ol', ('onjnnb1-
mente C011 los sueldos, debiendo (,()llll'elh~H
se las ¡;,umus pagada;,; por e~te lllotin), ('011 
los aportes que deh,¡ hac.:eL' PIl ('o]d'ol'luirlac1 
nI a t'tículo 13. 

J,os saldos Ijue resllltrcll ,1 Sil raYOI' o ell 
su cOlltra, c1f'beníll !lagi¡I'S(~ pOI' la Cpjil elc' 
Empleados P'll·titnlal'c>i, o illtegTill':'\e en 
ella al lirinid;¡l's(, las plullill,¡:i luellsnales. 

La CClja de Pl'CY1Sióll de El1Ijllpi¡(los Pill'
tic:nlal'es sólo l)()tl¡'Ú eO]ll'i11'_ pOI' lo,; :wI'Yi
ClOS (me esta le\- le ClIl'1J111iew];¡, ]¡;¡stil llll 

dos por c'ie11to de los aportes cille r('eiba ele 
~()llfonl1idacl al artíenlo 18. 

El seDor Maza (Pl'esiclpllie). -- Ofrezco 
la }lidabra. 

¡ ¡['rezeo la ]l1l1abra. 

ElI l1i~r·ll.sit)1l ('1 11rtí('nlo :23, 
EI,eTíl)1' Secretario, - ~~l'líenlo :2:). La 

Caja d t' Pl'eyisi6n de Elllpleados P<ll'tj(:ula
)'f' :)n,lr,~ :-~ei :'¡']:; ;;;¿li' Ll (1;]1 i'e~'a del Yil10r 
l1e la asignill:iúll filmiliill' ,1 li] pe]'S011<1 (11le 
tellg'a a sn (',ngo a los hijos 1'011 rlp)'edlO a 
ella, ('[1111IC11) ,lsí se obteng',l :111 mejo)' y mú", 
justo ,1!lJ'oVet!J¡1l11iellto ele esa bOllifir-ilrióll. 

El seltol' Maza (Presidente), - ()frPZ(:o la 
pala bnl. 

Ofrezeo la palabl'a. 
Cerrado el debate. 
En c1is('llsi611 el artíeulo 24. 
El seíío]' Secretario, - Al'tíenlo ~4. lúl 

m:igwleióll familial' queda exenta de toda 
C'lmi(, (le illl¡Jl1l'stos )T !lO serú ('ollsidel'ada 
{'OIllO slIl'ldo pa 1'<1 los efeelos del Cócligo del 
Tl'abajo Ili PiH,1 la Ley (1(' 1']'('\'isi611 (le Em
pleados !'¡ll·tiC'lllares. 

En toelo ('aso. la asigllaciólI falllilii11' será 
illlOlllh¿ll'gatle. 

¡';I '-'C'UOI' Mn,za (Presic1enir,', 
];¡ palabl'a_ 

Ofrpzl'o la palabra. 
('('I'l,,,(lO el rlehate. 
En ¡[i"c'usión (,1 al'tíeulo 25. 

Ofl'ezr:ü 

El seííol' Secretario, -- Artíelll0 :2;)_ Todo 
t'n plpaelo quP o('lllte datos o los ¡l¡'OPOl":lO' 
Jl;:re f"lsos para W¡Z:ll' de "sig'¡I1tl·i(mes fa
;'1ila1'e". l'PSPOUt!p·:' ('011 S:l f0l111o ele rel;:o 
dr' l" (',Ija. por Id'i Slllllil., al' 'llH' hnbi(-'rl~ 
go/.ado illtl()oitlalllPllie, y por las 1l1nltJ.~ 
q II (.' pI 'f l' i b llll a 1 Il' ,1 ¡; 1 i (j 11 C' • 

El '("-IJ!' Maza (Pl·esil1,"-¡e). Ofnn.n 
li! p:ll:! [¡,',:. 

Uj'rf'Z( í Iq p111<1;;"d. 
C'J)!'j';;i"!() e1, d{lc(/" (,-' 

BII (Ii'('lIsióll el m·tí~\llo 2G. 
El seuol' Secretario. -- Artí(:lllo 2(j. Las 

clisposil·illlll''i del pl'('Sellt·;> pÚl'l'afo sobre In, 
asig'rw(·i(lll familial', en eUclllto S(' refieren 
a la Cl1jn de Previsión de Bmpleac10s Par
i ielllal'rs ¡: ,1 Sil Consejo, l'egir{]ll con la~ 
(]c-iw!lp:·; ,;('(,('i0I10'''' espeeiales lle preyisión 
.\- SIlS .illlliilS adllJillistratiyas, reslleeto da 
los t'Jllplpilllm;, ('llp1S imposiciones y bonin
eileiolle, SP ll<lg¡lll eH estos ol'ganismos auxi-

9G,--SCll. Extraord. 
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liares; y (:Oll 1" ~('e(:j(lil l'er;ol1j~tas de la 
('¡:j,t )\<!(,ioJlnl c1e .ElllpleacLus Públicos y Pe' 
riodisias. rc'~[)edo ele le,; l'lll!,le,Hl()s ;1[eAcl.'; 
a su l'(gimen, 

El sellO)' lVIaz:1 (1'1'e,;,lcll1('), -- ()¡'\'(;;:¡:'(1 

};I p;¡];lb;'n, 
Of '(,:C'C) L p;¡]¡¡b1'il. 

CenJ,',lo el (l('b<1je. 
ElI llisl:llsi(m el artículo :27. 
El seuol' Secretario, - Al'lí('\llo :27. Ell las 

insiiil1l,iolles semifisc(11es eH (loll(le est~ e~

t<1blel,jelo rl ;';¡¡];II'io f<llllililll'. ell \'cH1c1ieio
]]es más yeiltajosas c111e las pl'es(']'itas en 
esta lp~-, los ell1jlleaÜos temlrún üereeho " 
que no se illnOye en sn lle I'Jllll' lO , 

El seuot' Maza (Presiúente). - Ofrezc:o 
la palabra. 

Ofrezco lel palabra, 
El ;.;eüor Hidalgo, rielo (lile se agregue 

a) finaL despn('s de ];1 ]Ji) la bra "perj11 i c'io". 
lo siguiente: 

" .. , y, en consee:uelleia, los empleadores 
y empleado:" quellal'ún liberado'i ¡1p la olJJi
g<.:('j(lll (1(1¡ (\]lcj'1-e (1el :2 jHJ1' l'icntq i:l (~ue 

se l'pfie!'e el <\l,tíC'lllo IS. 
El sefío!' Maza (Pl'esillellte). -- OLrCZl:() la 

l1a1¡¡ ora. 
Ofl'ez('o 1,1 p;:labra, 
CCl'r:,do el elebate. 
El] llls('\u,i óll el nl'tlr:nlu :,':'. 

DEI, FONDO ESPECIAL DE CESANTIA 
y DE LA INDEMNIZACION POR 
AÑOS DE SERVICIOS, , 

El spuor Secretario, - }u'iíl'nlo ~8, Los 
emJlleados cOlltribuirá1l l'Oll pi 1 ]lO]' eiel1-
to de ~;ns sne1clos mellslwle~ a la formación 
de llll Fondo EspPl·ial. c1est infldo a anxiliar 
a los elllJlleaclo;.; (:esante". 

Para este efe('to, los emplenelol'es harán el 
desel1euto l'e¡.;pedivo, y l'ellliiiníll a la Caja 
de Empleados Particulares la;.; planillas (;0-

rrespollclielltes, ucompauaclas de las sumas 
recaudadas COll el objeto illllieado. 

Las multas que se impon gall por 1 as Ílr 
fraceiones de la presente ley clcbcl'i'11l ente
rarse en la Caja de Empleac10s Particulares. 
e incrementarán el FOlldo ESllel:ial de Ce
santía a qne se refiere este artículo, 

.El Pre:.;idente ele la República l'eglamell
tarú la forma y eOlldic'ione" ele a pI ieación 
de este foudo. 

El sel'"lOi' lYIaza (FrC'>iide'il\e). - OIl'(,Zc.o 

la palabra. 
:El seüol' Aldul1ate, - j'(íllí llil~,· (1o,; m,l

(, l'iel"; illl!)()l'¡(!llte'~. ; ... ¿Jl¡or Fl·~l,...,úleute: 

En prilllel' I n g'ilJ', L¡ e[11e ~e refiere ,1] ~e· 

g:nro de (·l:~(111", ~21. Y eH ~~('gl1i(Ll; 1<1 11ll1ehll1i
zclc:ión l:{)!· (lllo'-\ tle ~\,;l·\·ll':ll~'). 

Sobre el se;.:'lll'O (lr ('r~,mtí<l lHallife~tC' 
mi Opillió¡; ell el lll'oye('tu "obre' LI 
c!e Elll]l1(,,1t10" ele la jlarilla ::\lel'Ulllte y Y\iy 
a inslstil' solJJ'(' el llli;;lllO punto en esta oca
si ún. 

Creo. seíti)!' l'resiclellte, qne el ,.;egm'o (le 
(,e',illltía e" irrealizable, Jlo;'qne tienc muy 
j)Ovas Yel'e:i el l'<lrúl'ter de sinie"tl'O, ele fa
talidall. 111le IWyil dp cae¡' ilH1ifel'elÜe11len' 
te sobrc lllHl perSOlla 11 Otl',]. 

Le] e'esHntía resulta. !lO]' lo genenll. lL: 
(']'i,ú;.; c"\:l'epI';<ll1ilL'",. ~() w Ilel!';, ciliOI] 
la Jll'Ílllel'a ('OllClie,jón c1el segl1i'O, que es la 
división de los riesgos. 

Por oh'a p,n'te, la (~('.salltía afeda de una 
m,lnera jll'eterente. f]'('(:nelltc y prolonga· 
aa, n los a~,egnl',](los lllec1io(']'es. 

Re."pel'to ele ellos,. la l'C',céllllla [lnecll' pro· 
Y('nil' ele illC'clP,lc:iclac1 f'í,;ie'i\ o mOl'al, y p"tu 
debe ser alellc1ic1() [)(l]' la ~\sjstl:'Jl(]ia PÚlllil'H: 
o bien. puede pl'lJYeuil' el2 illn~p,lcj(Llel l)lO· 

1'(11., yiC'i()s. perexéL ete.:.; ~- en este ~ep:a1~c1() 

Ci\"O me ]1,l1'e('(' e\'iüente Cjl1e ]JO hay qne 
F~tilllnlaL' el '.'il'io ni la pereza, llolllenc1,) 
eL (¡,-:-l~'ll-~(Hlu (ti llbri;;'o (le las c:ollsecuellela.., 
<le ~l, p]'opia ('\l111a, 

p\\l' 12"1",, razones. el se;;:m'() ele ees,mtí;l, 
HO debe S21' estclbleeic1o; es irrealizable e 
iue'oH ve!lien te. 

Prolln('i~}lll(]"e la ('eSéllltí,1. ('()lllO hp cli
eho, 1l1'illeipalll1l'ute en rpoc'ns (le ni:.;i" ge
nenl!, la~ fillHllli¡i'; ele ennlqniera illstitu' 
('iCJ1l (J Caja. lleligL'iuíall. CllClies(l1üen1 qne 
fueren sns c:ú]culos. 

Estas SO!] mi,,", icleas. ~- ]léli1Eillmentr, las 
mantengo en esta ocasión; por lo cnnl voy 
a pedir que se suprima el título CJue esta
blece el seguro de eesantía, 

El otro punto, el relaeionac1o con la in
demnización VOl' auos ele "ervicios, lo tra
taré cuando se llisl'lÜa el artículo corres
ponclÍente. 

El "éíor Pradenas, - Seí'íor Presidente, 
e" tú demás illsisti l' so bl'e elite fell órn eno de 
la c1esol:ul1acióJl. qne Se:' jlí',jllnce ell todos los 
paí"es. no pOl'r[ne se trate de empleados in-

,} 
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clm:, fí~ic'il, o i:lleleduad-
menie, sino pOJ'(jlle Jo illllJOllClI 1<1:-; eonclieio-
11 es exist ellt es en es1 C l'égimcll ec:ollómico 
Ilue se clefiellcle ('OH tallto (,nlo!', 

Xo es posible ('olltilllwr ViC'11l10 jl0l' las Ul
lles de OillltÚlgO ~' eJl iCl([¡¡S parte:.; iI emplea
ÜOS c1ig-JlÍsimos, (':-;ti¡'illlClo la JllililO ell espe
ril ele 1II1il 1 illlOSllCl !lí)nll1l' 110 tielleJl alimeJl
tacjón p,na sus hijos, 

8e trata ell es;e j)J'()~'('do de (llle los em
pleil<los pO!lgall nlla Im!'!p y oira lo": pa
trolle,; ll<lt'a c'lIbrir e"le ]'ic,,;go: si están 
cnfermos, irún a un hOSt1ital. pero si eslún 
sin trabajo, deben teller der('c:ho el Imil sub
vención, en la forma digJla CIIlC C~()LTC";llOIl

ele a todo ]¡Olll bre de tl'a bajo, 
El sellor Azócar, - Qlliel'o protesten de 

lu forma en qne ha ('alifi(~il(lo d ,;ello:,' Se
nador al seguro lle <:esan1Íu; pero cste sería 
un debate largo y como 11(),~()tros (iueeemos 
que este lll'oyedo se despal'lle lo Jll~" pron
to posible, !lO eli! 1'<11'(, a oc:npa l'me (lel fondo 
de la <:ne~tiótl, de lo (¡1IC' ,;igllifi(:<1 el seguro 
de ces<-lntÍa: 1'CI'(\, sí. 1111 1'0 clejill' C:UiJ,;tan
cia de que {>"l,J es uua (I,e L\,; lllÚS gnlll
des ('OU(llljstil~ <10'1 p¡'ole1<lriac1o 11l1lJldial. 

HaC'e po<:os c1ÍilS, en Estilllos [-niclo" el PI'C
¡Üelcllte lloo:óC'\'elt, a (jnú'Il(':'-; ~:'L1'i Seüol'ías 
mismos llilll 1·¡¡lifiC'itc10 I:Oll!O Ult gntll Presi
c1ente, 211:cpLí el seg'ui'O de ('eSillltÍ" y lo 
estú impnls<llHlo eH tin país, 

Si en llilíses i,OlllO EstiHlo'i l~ tlielos, donde 
ha~' h011l1n'es de g-rCln p¡'ellitl'ilViólI, bulto co
mo el honorable seilol' ~\I(lnmtte, se ¡la im
jllall1ac1o esie Sl'gm'o ch' cp"alltÍii. es j)O]'(l11e 
se lra1a de ,ligo llel:eSill'io :,', eH I'ealidacl, 
110 llay nada mú,; justo y ll('(:e!;ill'io para la 
118Z suelal ([He tunto éillllelan Sil" ::-1eilol'Ías, 
Este lIO es "ino un germen ele ese seguro ele 
CeSiJlItÍil, (l11C naturalmente teJl(ll'{¡ ([He (le
scll'i'olial'se lI11ll'JiU lllÚS ell lIlle,~tl'() ll<lís ;', 
se:.':urallJellte, ll1n~- pronto 11eg'i)['[t el mCl
:mento en que SP C'!"t:' hlezl'CI este segn]'o tilll
to para 10:-; elllplecullh :':lrlienlill'eS eomo pa
ra los obl'er'os, ]Jorque e,- una ele las llnevas 
conquistas soeiaJes, (Jl1e 1 encl]'ú qne implan
tarse en Chile, como ya SE' Iw hecho en otros 
países, 

El seuol' Concha.- Piclo la ]la lil bra, 
El seílo]' Maza (Presidente), - Tiene la 

]Jala bra el holtorable seíio]' ).lc1nnate y il 
contilll1ac:ión Su SeñorÍ<1. 

El señ()r AldUl12.te, --- Ve) e;'co ':;':',( ha,v 

ningul1a YC'lltaja paril el empleaclo en g:eH(;
n¡], en eel'e21H¡,'le nllil ]JCIl'jC' importante de 
BU suelc10 (el 8,38 jlor <:ienio (lel sl¡el,lo 1"
tal), a fin ele tratil1' Lle I'l'illiZill' tlll ~,t'glHu 
t<111 il'l'e,iliznble ('('11](1 {>ste ell' CeS<lntlil, 

:"'2 h'¡]:i¡.::l ,1 lo, c"uplcaú(i', l[;('i'~llcloll''' 'jue: 
Jos eEJJ)l('{~cl()i'e,..; Y¿(ll (1 l'<l!J1-l'ibnil' eOll una 
cllola ('OI1"jc1C'rable para este objeto, Sobré' 
esto llO ha,\' Cine Pllg-il]¡ilr:ie: se' trittn de l111n' 

\'lloj-a <¡ne ~!l',I\',:I';1 el ~tlelt1() (le los ellllllC'<:
(los, porque es 11JI gTcn'[¡lllPlI que se impoll" 
a LiS empl'C'sas y llll grilvúmen eOllsic1crable, 
como lo YO)' H (lplllostl'al' l:llanclo se trate el 
al'tÍ(:nlo pel'tiJl elite, 

Por c:ollsignil'llte, esto~' (lefeJl(lienc]o aquí 
la siruC) ('i()]1 de los emplea(los llleritorio,:; y 
Il'allaja(lol'es que 1'0]] el segllro ele C'c-;<llltía 
l'cs111 hlll ('osl ean do J el "ic1a de Ullll:hos 11om
lln:s (I11C' JlO Tl'ilbajan, C1nc' estúll ('esantes 
jlol'qne ]lO les (tllsta tl'abajcu', ,\- aquello.; 
quC' (¡nec1cll';ll1 ('esantes con llIotiyO (le esta 
Je~', Bepito c¡ne hlS "Í<:tillj¡Js ,;el'(111 los (']]l

lilfa<1os lllC'I'it01'io'i ~' il'ab,:jac1ol'cs, clnien ',;; 
(:csi ec!)'(¡ll 1(1 ~\~icl;! c!r: ~n~ (111(' PO linier" ~ tl'(l-

El seUOl' Concha, - .~ ]¡lS p(,~,:b··i'" qlll 

hu jl]'oll11lIl:i¡¡(lo ,] :l'\I)()l·:!bll' se¡]ol',\¡:,'ll',I:', 

ILUtero agrep\1' (j',',C ell E"i,ll~()S \ 'nielos, e1 
aC'tw¡] Gohiel'110 111,miiclle éi diez millones de 
r("';¡¡lltes, ,1 ,':¡z(,ll cle rill('llpnh¡ Jleso.~ dia
j'jns, ;,' (1) Chile, tUllo el llI11l1rlo (llliel'e tl'a
;)<;,;,,1', ])0 1'(1" e lws1d lo,", ]¡"i<l(lo,.; y ])anllíii
('('S de:willl p()clp]' h,l~prl(), :: no 1l'abujilll íllli

(;;-llllelltr los Cjur no e]](tl!('utntll traha:jo, 
El seiJol' Hidalg'o, - 1,,] illS1 itmión el,,] 

Se;!I]],O clr ('('>'i1lltícl es un )'1'og1'PSO social ele 
t[l] l1iltnl'alezu qne ha. podido reemplazar, 
(;011 el101'mes ,'entajils, a eSil l1to¡l.~trll()si(lad 

que se llamil caridad nístÍilllcL ('ll q1le el 
hombre hilJllbriento tielle (jue eslintr lit mil
,lO n¡~l'a reeibil' un pan, 

iNo §~pretende en este CilSO establecer la 
llJ'pyisión a: empleado flojc, "ag'o o c1ecr{>
pito, ('01110 c1iee el honorable Senador, sino 
dc establecer un seguro social para todo 
aquel iJlCl i"icllln smlO, yig'oy'oso, que esté en 
rom1i<:ioJles de tnlbaj¡¡r, pero que no en
cuentre tl'a bajo en estos trust s q lle forma el 
]'{>f!'illlell ('(1 pitali.sta, 

Poc1d argumentar la escnela liberal lo 
(jl1P I{niel'P (,011tra estos aVClll('es del socia
l ifllllO, pero el hecho es que esta conquista 
del seguro está implantada en el mundo ell-

", 
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tero y no tellPlllOS por qu(' qnerlar a la vera 
de ella. 

El señor Maza (Presidellte) .-Ofl·e%~o la 
palabra. 

Ofrezco la palabr;::o 
Cerrado el debate. 
Eu dis('u"ióll el artículo C:'). 
El señor Secretario. - Artículo 29. Los 

empleadores cleberán }¡acel' mellsnalmente 
ell la <Caja de Empleados Particulares o e11 
los organismos auxiliares, nu aporte, con 
cargo a ellos, igual al 8.3:3 por ciento del 
total del sueldo, sohl'esueldo y comi¡.:iones 
que el empleado haya gallado clunlllte el 
mes. 

Esta obligación se cumplirá en la Caja 
N aeÍonal de Empleados Públicos y Perio
distas, y demás Cajas ele Preyisióll, respec
to de l~s empleados ]la rticulares que estpn 
sometidos a un régimen de previsión clis
tillto del de la Caja de Empleados Particu
lares ,- organismos auxiliares. 

Est;)s a~lOrtes iucrementarfln pI fOlldo de 
retiro de ('ada empleado. y qlledaráll some
tidos a las disllOsiciolles legales qlH' rigen 
actualmente dieho fOlldo. 

No obstallte lo dispuesto 1'11 el inciso 
anterior, los empleados tendrán derecho a 
percibir estos aportes íntegramente, y sus 
respectivos intereses, al t{>rlllino de sns se1'
vieios. de acuerdo con el Heglamento que 
dicte elPresiclpnte de la R('públiea, y sola
mente podrfln solieüar1os en préstamo pa
ra adlllüsiciCm de propiedades raíces o prés
tamos de edifieaeillll. 

El señor Aldunate.-El artíeulo 2~).o des
naturaliza lo que es el ¡lpsahucio. El desa
hucio es la inüenlllizaeióll qne se da al eln-
111eado despedido contra sn y01untae1. ::\'a
tU1'almente este caso se produce raras ve
ces, porque lo normal es qnp los empleados 
permanezcan en su puesto Jll nehos al\Os. sin 
ser despedidos. 

En virtud del artículo en discnsión se 
transforma csta garantía c\'cn1:nal del elesn
lmeio, que en la práctica no significa para 
('] emplpador un gasto sl1j1eriol' al prome
elio del] po]' ej(,llto ele los sne1e10". en un 
aumento ppl'lllil11elltt' ele lll¡IS (lel F por cien
to, y esto es "implelllente mnnPlltar ]a C011-

eur¡'enl'ia el el patdlll al fOl1,lo de ;ll'eyi,.;i(,n 
de los empleados, ele la ('nota (Je J. po]' elen
to, C[ue es hoy elía, a 13,:33 por ciento. 

Se trata lisa y llanamente de aumentar 
la imposición patronal, y a este respecto 
caben todas las observaciones que hice en 
la dist'11Sión gt'lJer31 sobre el llpl',inic:io que 
se irroga a los empleadores al suc'cionar es
tas enormes sumas a las empresaso 

Lo que se diga en contrario no tiene fun
damento ló¡6eo. Los empleadores tendrán 
un gasto que se estima bien en 5-0 millones 
de pesos. 

10 he sido director de una empresa en 
que ]lO se han despedido más de cinco em
plpac10s en el ('spacio de doce años, ~T se han 
lla g,Hlo por c1esahncios 30 mil pesos por 
esos eiJlC'o empleados. En conformidad a las 
disposieiones de esta ley, habría tenido qu(' 
pagar llll millón, y estaría quebrada segu
ramente. 

Se dice que esta disposieión ha sido pro
pupsta por los representantes de los patro-
1\OS. Es muy posible; pero lo que se demues
tra es que ellos no han estado representa
dos 0, por 10 menos. han estado muy mal 
reprps('lltaclo'i, enal1Clo han aceptado una co
sa tan perjuclieia 1 para sus intereses. 

El seÍÍor Hidalgoo- EsquI' tambirn hay 
patrones qne tienen corazón. 

El señor Aldunate.-Se trata ele un caso de 
IJaralojización inereíble en un representan
te patronal. Porque si esto conviniera a los 
patrones; ¿ por qué llO abren una enenta en 
la Caja de Ahorros y depositan en ella ca
aa llles ('1 8,:1:3 por ciento de los sueldos que 
pagan! Con eso podrían darse el lujo de 
despedir pet'ióc1il'<lmentp a la totalidad de 
sns empleados y todavían saldrían ganando 
los illtpresps (le los depósitos. ¡ Cómo pue
de ('oJ1ypnir a lo patrones edwrse nna car
ga yeillte yeees maror que ],1 adnaL por 
freellPlltes que snpongamos los desahucios 
lJue se proc1nZ(O,lll? Es como si para librar
se elp p<lgal' l'yplltua1mente mil pesos, pro
j1IISipl'dl1 pagar iYlp\'itablell1pllte yeintp mil. 
; ~\ !IlellOS (lil(, rst{>ll lo("()" ' ... 

Así hasta gallarÍan los intereses de esos 
elC'p(¡sitos, 'lIle 110 los gml,lJ'flll de aenen10 
COll esta (lisjJosiloiúll. 

POl' eso YO.\· H ]ll'OJlOIH'l' qtle foil' suprima 
toc1o 1'1 título. () seH los artír°ulos 28, 29 30 
Y :11. 

Y, ell subsidio, Y(),\' a forlllular ill(licaeiCllL 
para (lIE' se agTp,gUp el (OOlliiJlnae:ióll elel :H 
l!ll al'lículo que dicf; - d. ~~~~~. 

:: , ~ Ji, .• 
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"Las disposiciones de los artículos 28, 29, 
30 Y 31 regirán solamente para los emplea
dores que voluntariamente quieran exone
rarse de las obligaciones legales vigentes 
sobre indemnizaciones por años de servi
rios". 

Es decir, yo soy partidario de que perma
nezca el régimen actual de indemnizaciones 
por desahucio, pero los que quieran sacu
dirse de esta obligación hagan las imposi
ciones de cesantía a que se refiere el título 
de que me ocupo. Que sea voluntario. 

El st'ltor Pradenas.-Yo 110 sé con qué da
tos estadísticos puede afirmar el honorable 
Senador que los gastos que actualmente im
porta a las firmas comerciales e industria
les la (lisposición sobre desahucio alcHnza 
más o mellOS a un 1 por ciento del sueldo 
del cllIpleado. Esto es francamente absur
uo. Por Jo demás, la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas obliga en la actuali
dad a estas organizaciones a depositar en 
cuenta separada el 8,33 por ciento para 1'es
l)\lnder a los desahucios futuros. 

Este aelH']'(lo fué ac10pÜldo por el Presi
dellte de la Asociaeión Patronal. por el Pre
sidente (1p la. Ciimara oc Comereio. señor 
Goyene(~he, y por la deleg'ación de emplea
dos. 

El SellOl' Azócar.- NillgUnO es inteli~en
te. 

El seiJor Aldunate.-Estaban locos. 
El seiJol' Pradenas.-Soll locos, segrm Su 

Señoría. 
El señor Aldunate.-Estaban locos en ese 

111Omellto. 
El señor Hidalg-o.- ¿ Y cómo estará Su 

Señoría? 
El señor Pradenas.-No son locos, hono

rable Senador, pOI1que actualmente, un co
merciante ·qne paga mil pesos mensuales de 
sueldo a un empleado, tendrá que pagar a 
ese empleado, si se retira después de varios 
años de servicio, un mes de sueldo por cada 
año; y en cambio, depositando este 8.33 por 
ciento se exonera de esta obligación para el 
futuro, no tendrá ·que desembolsar un cen
tavo más. 

No son tan locos, pues. 
El señor Martínez.-La reforma del Có

digo del Trabajo en la parte q'ue !'le relacio
na con el desahucio por años de servicios, 
fuera de la finalidad que tiene ele evitar los 

roces entre patrones y empleados, -que la 
práctica nos ha mostrado durante doce 
años, tiene también ventajas para las casas 
comerciales, cuyos desembolsos por razones 
de desahucio, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, es de un 4 por ciento y no del 
1 por ciento, como decía el señor Senador. 

El señor Aldunate. - Me referí a casos 
concretos, honorable Sellador y puedo pro
barle a Su Señoría mis afirmaciones. 

El señor Martínez.-Yo me refiero a dis
tintas casas comerciales importantes, cuyos 
datos conocí personalmente cuando presen
té un proyecto simila¡: hace algún tiempo a 
la Cámara de Senadores. 

Los patrolles, según las disposiciones de 
este proyecto economizarán, como lo voy a 
probar al señor Senador. 

'A un empleado -que entra a 11na casa co
mercial gummdo el primer año 200' pesos 
mrll Slli1 1 r~:. e 1 patrón ten drá la o blígación 
de im pOllel'le, de aC11ert10 con el artículo 
qUf' estamos (lisrntieuc1o, doscientos pesos 
el pl'illJH' afío el] la Caja. ele Empleados Par
üC'uJares; al segundo año, si el empleado 
ascieJHle. le inl Jlolldrá 30.0 pesln. Si este em
pleado el los (liez aiíos llf' sel'yieio tiene un 
S1101(10 aL' mil ]leSOS mensuales, el patrón le 
habrá enterado durante todo ese tiempo 
una imposieióll en la Caja de Empleados 
PárticllLlre,:; aseenctellte a 5,700 pesos, que 
es el fondo qne destina el empleador para 
cnmplir las disposiciones de esta ley. Si ese 
empleado es despedido despups de diez años 
de servic·ios le eostar:í al patrón su desahu
cio 5,700 ]wso~';; pero si se aplicara el Códi
go delrrraba,io. el empleador tendría que 
pagar diez mil pesos, es decir mil pesos por 
cada año de servicio. 

De modo que esta leyes beneficiosa para 
los empleadorc·s. 

La Superint endencia de Sociedades Anó
lIimas ha obligado a todas las compañías y 
empresas que hagan sus reservas de previ
sión para el (~aso de que puedan despedir 
a todos sus empleados. Ahora se les dejará 
Ji bres de esa obligación. 

De modo que esta ley ofrece ventajas mo
Talí's y materiales a los empleadores. 

El señor Azócar.-Los capitalistas no son 
loe'os, saben hacer las cosas. 

El señor Aldunate. - El argumento que 
aea ba de hacer mi honorable amigo el se-

.! 
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flOr :Hal'tÍlIl'z ti,~Jle lH Lllla snb,tallcial que 
me apuntaba el honorable señor Rodríguez 
de la Sotta, de que parte de la base de que 
se desahucie a todos los empleados; ()l d,,
sa hueio es la excepción, la regla es la per
manencia en el puesto. 

Aparte de esto, hay un punto que no ha 
considerado el honorable señor :Vlartínez, y 
es que con el sistema actual, suponiendo 
qnr turra (:onrlucente la (llsposición que es
tá aplicamlo la Superintendencia ele Socie
dades An(mimas. los elllpleadore~ aprove
chan todo el inteTés de] capital, mientras 
C011 lo fIne dispone este lll'oyrcto, la capi
talización se pierde. 

El seílol' Maza (Presidrute). - Se están 
cli,;euiieml0 en eonjn1l1-o los artículos 29, 
30 Y 31. 

OEn'Zl'O li1 palabnl,-;obl'e los tres artícu-
l0". 

Tiene la palabra el !Wllorable "ruor Ales
S'111(11'i. 

El seílor Alessandri. -~ Este artículo, sc
ñu]' Pn'"ic1elltr, fné ampliamente debatido 
en L1 \olllisi,'lll y mU(·lld.'; úe las observario
ne" 1H'l·hl~ pOi' rl hOllOl'ilble Senador seiíol' 
~l\.lllnlliltl', se dieron a ronoeer en ella. Per
sOliD.lmr]ltr. yo había ('o11yersa"h ('on algu
nlOS pllllJleadores, sobre el cambio del régi
men ele la ley de eJ1lplp8dos particnlares 
;.~ dí 11 ('Ollorer estas lllisma" obSeryal,jones 
hel'has por el honorable señor Aldunate en 
el sellO de la Comisión. Cosa curiosa, los pro
pios e 111 pleadores, que representa ban a este 
gremio. insistieron en esta modificación 
con:-,ic1erando las observaciones hechas y ma
nifrstnroll qnr. a pesar de ellas, estimaban 
que pste artículo debía aprobarse y era f11n
tallwntal para ellos. Aun 11188. dijeron en la 
Comisión qne reconocían qne no se había 
podiclo producir el reajnste ele los sneldos 
de los empleados partl('nla res. como COll
secuencia de esta disposirión de la ley de 
empleados particulares. ~' qne para ellos 
10 fnndamental de esta le~' era, precisa
mente, el rambio de régimen pOI' lo que 1'e8-
])eeta a la indrl1lnizaeión por año de servi
eios. Agregaron que ellos concedían todo lo 
demás: aumento de sueldos, salario fami
liar. fondo de ce:sautÍa. a cambio de que se 
mantuviera esta disposición, para ellos fun
damental. 

, . : 

tas observaeiolles. para que el Honorable 
Senado las considere. 

Además. señor Presidente, voy a hacer 
dos illdieaeiones a propósito de este artícu
lo 29. La primera, para que la imposición 
del 8,33 lJor ciento se haga solamente hasta 
ulla remuneración tlOtal de 42,000 pesos. Es
to ha sido al'eptado 1)01' los empleac1ore'l y 
empleados. En consecuencia, se agregaría 
un intiso 2.0 al artículo 2n. que diría: "Pa
ra estos efectos se COllsic1erará exclusiva
nU'llte hasta Hna remuneración mensual má
xillla de 3,JüO ]lesos". 

Acle1ll8s, señor Presidente. formulo indi
ca(·ión para collOear un i11"iso final que di
ga: "El retiro ele las imposieiones a qu,:, ~e 

refirre eSTe <ll'tÍcnlo no 11l'ocec1erá en C,lW 
qile el cll11l1"ac1o ([He vese en su servicio ten· 
g'il c1('l'eellO ,1 ¿[l:og-eI'se al beneficio de la 
jnbil:.Jl'ióll ele al'nenll) «Oll las disposiciones 
legales "igentes. Esos f011dos pasarán a in
crementar el patrimonio ele 1<1 iustitución de 
(jItE' "r trate". 

pL:l(l(l;} .... 1){\1·Ll·l~1(:~'C':--;. :.,:110 (PH\ c¡-¡ ntl':I~ :\1~

ri11H'i()11 i .... , :"()j' e .1'p1,', e:l 1(1 ('njn de pp
ric~l;~l ::.'. !II:-' ]il','i()di~b~, ~;"t()S (,1\Iple,:dmi 

ti:']:;"I, C'll VilT'cO.' Vil,!)". juLilm·i(,11 y 111) ('rE'!) 

jnsl () (11,('. il¡]rm{ls lle 1<1 jnhi[i1eiól1. p;l('cL!n 

r('cillir (',le fOlldll. ~\ r:,() tif'lIcl" mi il1(licil-
('1 () 1l. 

1<~! ~,:'íi()l' }Iidalgo ~-Prll'a ~~gl'eg(lt· (¡11¡(~{1-

mente, al (¡lrimo iJlr-i,;o (le ,'STl' ilrtíenlo la 
pida].;',¡ ·'l1l('.iol'a~·' lll',.;n;ll<'~ ¡jI' L¡,.; ]lillah~'as 

• ¡ n1-nf)ied¿H 1(:':--\ l'{lí(:e~·'. 

El :,('i1()j' I'ilaz8. 'l'¡-,.,id('iltr' i .-(lfrezl·(1 la 
113 L~ 1) l'e\. 

()t'n'z('1 In p:d:lln·¡l. 

('('IT:1(10 el lll'b'J1e. 
«l ';e:101" Aldunate,--Pi,(() i¿¡ PilW'¡L"it. "e

ílnl' Pl"t,,.,ir1l']lle. 
El ~611l1' I,<h.za (l'l'('~i(lt'lll e) .---COl! la "('

niJ. (lp1 '~-"('l1rtll(,l. t1e11C' lit pc¡l(¡hn-j 0'1 ]1(»)lU

ral)\(~ :-:p!'::(lol'. 

}:l 'il'ül:r Aldunate.-- ¡.;" ¡¡¡Iril <l('elr. ~ciíor 

Pf'C'~¡(~~'l<P. q11C {-ldc~.tlú,,; 1~~~;.- {)tnt ;:11lo'p;{l:ia 

en (-l·,i(j di:.; l!);}, St.'?Úll lHs reglas dul 
(1 111;(·io, J:) ql.~r (le1)e ~;ag()l' el enlplfuc10r 
S(111 1l1il pf::~(J:..~ }JdL' ('(H~(} allo ele sC1.'ylci()s y 

:,1u (1 I:.::;']r:l¡t¡ ~'::¡L;.' ll~:':-; ele lllil ~:>:);), 
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más ("1 ;30 por ciento. En el cálc'lllo dI' 8,i3:3 
por ciento no se toma en cuenta la limita
ción hasta los mil pesos. 

El señor Alessandri.-Hr formulado in
dicación para fijar ll1la cantidad límite que 
ne~a a 42 mil peso:'\. 

El señor Aldunate.-l'ero esto h,,~r que 
hacfI"lo en armonía con el Códig'o del Tra
hajo. 

El señor Maza (Pre"ic1entr) .--Ofrezco la 
ahra. 

(Ji'I'E'Z"O l¡¡ palahra. 
Cerrado el dehate. 
Oft-ezc'ola pal¡lbr<l pOI' c·inc·o Itlinllto,; en 

lil~ ])is]l()sici()lle~ Gl'llel'OIles (,olltellidas en 
lo" artículos :Q a 40. 

El scfior Secretario.- Disposiciones Gene
rales. 

,\i·tÍ\:ulo :;:Z. J"I' c1i,.;J)()sic·i()I!('·; ]"('luiÍn:,:; al 
':-c;lr~t'¡() "i-¡-el], el l.:! (l.'·i~'ll(H·i()]l j'i:l1.jj¡iCl1' y ;:11 

f,>, 1(~() {'~"Jlel·i(¡J {le ('l»d:liid, l'el":'ll'[]ll tnl¡ll)it"li 

l¡~):{l ;0,'-, cnlpl('¡~{l():-; (le lu~ i!l~ .. ;1-itll(,¡()lle, sc-

J:~il¡'"\('(; 1(':-;, 

. . . 
1'\"1 ':' ]{)~..:, se l' 1 ¡¡ 

~i1il(';í.:!:/:;I\·lJ):1 po, 
~ll)1íl,()1)lr""\ ~: e~1/1,'~ 

'~~l,~~J!t'¡¡lld~; "-,lV:llj)"" ¡[:JI) ~]('r~ldil'iC':ií,t.l g:()C'I)!~ 

(J ,:. di\:~l() J¡:~']:~-.lfl~,j() el1 (,()Ilfol'lni:tul id Cu
ll! ~.o((¡ dl\-¡ rr ni L¿l.i/1. 

~-\ rtfell] ') ;1:J. I úl:-i (1i-,;p(h;i('j[)l1c~ de la pre

~e~'¡I' J()," ]lO ~e ilpll('(l1'úl1 el 1.():~ í:!:2'p:lte;-; {1(' 

~1'~'llt'(J,'" 

.\I"IÍ(·nln :j--1. (¿:¡C'l!" ec;c·l¡¡;t1;¡ dé' la; tli";jlo
~ic;(q~?" 110 e,la le.\'. la (',Iji! (1e ~r;~lll'() Ollli
~·d·(,¡'i(j. LI CIl;¡] debrr;í (lp,tiI1ilr, en el l'1ll'

JI1 jíl\':'é1110 atll). la ~n):l;1 de' 1.CDO.OOO (1(' 
r)~>, ':'-1, tI1 lne,~;Ol'¿lllLlel1t () de l()~ SlH']dc;~ (1e sn 
;:,o¡',"ll;;J (P12 tr)I1:'I,Ín jOl'llC¡c1:! ('illll la. 

~'::--,1 e nI lnj('11io :,;e rfcetn:!i'tt sill 1'('1'-

.>~ l'l(~.o f';-1 nl·nJl;,~( « ~'i;l (1(1 (1(1 j' 

;i 1111( -.; di\ l;~ l' \Ci:"i(\~ l:¡~: 

1":1';' ):' 

l\j'l 

( i I:¡ 

C'lLlll}) ¡ i lJlie11 t () 
J¡';:~ C'rn ':le:¡-

l " 1 .~ J 'i -, . 

Partil'ulares, sel·án traspasados al llUeyO 
organismo a que "e l'f'fierrn los ineisos pre
('('(lentes. 

EII el tnJl1sc:lll"SO de este llDO, la C¡I.;a ele 
Seg:uro Obligatorio pondrá a <1isposil'ión del 
1111e\'O organismo la Sllma de un millón de 
pe"os para atender a las 1Ieeesic1,ld('s de su 
organiza(·ión y establecimiento. 

A rtíc al o :36. Los .:\ ot arios .\' los Ofieia I es 
(,iyiles. e11 su easo, 110 l'ohrarán elereclIos 
po]' el ot()l"galllit~l1to dí' la" p,:;c:l'itnnIS (lc' 1"('

('()llOc·illliel!to ,\' leg-itilll<leiún elc' hijos. )' ele 
las ele ,ll:eptaeión de talps adoso 

DiC'll<ls esnitul'as ~- las <il'lnaeioues jncli
('jales ,1 (jl1e clie¡'en origen el re('olloeimiento 
() la íC'g'itiiíl,ll'i(lll l1e hijos. eslilr(¡n l'xeuLls 

c1t~ tollo imlIlIP"tO. 
o\r1ítlllo Ti. I.as inf'raec:i01lc'S cle la Jll'e-

senil' le.\' SC'i"Úíl pell(l(hl:, C:()ll nll,1 11111 11,1 
t'l!ui\iIL J110' ,11 doble del iI:lllH'IIt¡J ([nI' el 

Pl'-

j:¡:I';O d!'l ('lllíl;1Iimie1il0 el,' 1,' oblig-ill·jÚIl 
ql;e L¿~ tll()¡~\·{t,-i.() ia ll~lllld. 

bnj() "C''''I)(ll' [-: ·,,"n.o 

--,-t\_~'l ieuLJ :':;.o< ( ll(lCI't¡ (j la Tl1~pec

L: t:i'-;(~(J1iz~J.('¡{)ll 

dí' J~l:-, c1isp(J:,;i;';,)JlCS <ll~ Ll pi'(-".....;elli~' 1;:.),\', ,in 
})('¡',ÍllJ('io de ;(l .-.;nJ)et'\'! ll«H (le la C'cl.}a 

de Pl'C'\Tj:-,i()ll de ]c,~ Ell~1)¡(-'(¡(1{),"Í P~;l'tLClt~aj'f?s 

y Ol.'g(!11i:-,nh):-; n[¡Xllj(ll'e;~, -¡O('ro,'-; Jos (:lTi:-lles 

jpl1d;'ú JI In ohl ;~"ilei(J]l de ¡](,lllltí('ial" a la 
111'"prv(,i(l]~ (1..:,1 Ll~; jJ¡ l'l'<-l/'clnúc',...-. qne 
sorj!l"t'llc1ipl"l'Il. {',ua (',,1 (' ('fE'l·to, r1el)er~!1 

('Ol11 ;'01<1 J' ;'n~nllent('}}ir~li e 1 ;-·:LlclLlr;,-.; :),1-

g,l(10" ,1 I()'; l'1\l]l1,oi;{!0~' impCI1CIlLi'S, SObl'C la 
h('~;..:e {]p l!:l~: il11})Osie10nes de (1n~ LíO]' los 
('111 el.) 1"(''0. 

~\j·~íe]¡l(! :5:). 1.o:;.¡ de 1'eel1o;-; qile 1:1 pr~~pnte 
j C'.\' ¡. c) J J f ¡ (' 
l'i:lhle . ..,. 

;1 los empleíHio:.; ,Oll irrrlll111-

rr(\(i~l e:--;1 ;n¡¡¡r!i'¡{)ll ('11 ('()l1ll'<:ll'io sfrú nula. 
~·\¡,tí; n!o .¡.(J. ¡in pre,..,ejl'!~\ 

d J .(' \1(' ('pe)"o (12 l~):Jí. 

l:l ,-;{ljl l ll' i4.1E:sSa11dl'i.---l·'())'lill1-!() illdicnció11 
r~l ;:jl'.'¡'e\:('l' ~i.n [)l't~l~nlu J1ue-¡,~() despu~~') del 
:L: \" (\l(~:l dii'(I: . Lo~ rr¡11))c(ll1o:,; (le ln~ pnl-

~~:~t J '( p,':) pr~l'c(·i() jlll1cc'e<:';D~"l() r~l la 
\)¡> ;;uniH:\ ]a ]c,\- e'le 'Lrl]-!.-Jlt(iClu~ I}ar-
:~·:¡Llj ,'o :'(~rB io(lo"; J:¡:-; C'lnpleac1os de 

Ll -, l ~~lJ )~<l""i:l:--; j.~el'i()llístj('~L~ d (luienes hoy 

.'~ 

'1 
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día se J('S considera como emplra(]os parti
culares. Pero se me ha infol"lna<1o que en 
algunos fallos emitidos por Trih1lna les (lpl 
Trabajo se hall confundido jns disposicio
nes del Código del Trabajo r01! la ley re
lativa a los periodistas y rsta dispo"irióll 
que propongo tiendr únicamen1p a a(~ll1]"ar 

las dudas que han dado orig'PIl a esos fa
llos. 

El senor Hidalgo.-Sin dlllla qllP dd)p 
considerarse illcluído el pe1'osl1nl (lue tl'a· 

baja en las empresas perioclístil~as, llue¡.; nos
otros queremos '(111(' no se ('Xdll~-(I a llfHlie, 
Formulo indicación para agregar al a1'

tÍ(~ul0 :32, después elel prilllH illeÍ>SO, el Sl

gnielltp: 
"En ('nanto al impuesto <le ('('salltia se 

cstará ,~ lo dis!)llpsto en el illei~o ~.o del al'
tíe1llo 28 de esta ley". 

También el i!rííelllo :38 dehe t'el1<l(~f¡lrse 

P11 l(h signiplll es términos: 
,. ~\ l'tí('n lo :l8. Co ¡Tes]l()]i (l(TÚ 11 Í;¡ ! 11.": j '('l'

ei()11 GeJleral (lel Tndmjo, la fi'íc:¡]iz:li,jón 
(11' las ¡lisnosieiolles (le la plescllle lC'~- ,\" ];: 
üellllllcia '(le sus infnlC'eiOlI('s a los 'Cl'ihu
llales del ramo, etC'.". 

El sello\' Rodríguez de la Sotta.~-F()l'l11l1-
lo illdie(\(·ióll lJc:]'a (lue se suprima el ,11'

tíeul<J :3.1 ([UF se ]'efiel'C' a la (ll,í,1 <1e Seg-u
ro Ohrel'o Oblip:atol'io. 

El ;;eilo\' Puga.-He l'\l\"iado 11 la }lesa 
nna illdinwiúl1 l)(]]a que se sllprimi¡ 1:'1 ,)1'

tíClllo :11 que l'stable(~e qne le¡;; e]j:'jlosi"io
ues de la ley JlO se aj11i('Hl'ii\1 11 los 1\2:(,l1te,; 

lle Se!2:u],os. 
Los 'agentes ele Seguros son, ('\1 realid'Ic1. 

elllpleado~ pal'tin¡]nres; \'eúnC"]\ trHlos los 
requisitos y condiciones (1ne p,;ta hlece el 
Código elel Trabajo para qnC' estos asala
riado,.; se Hl] cOllsi(1e lados ('O]DO empleados 
pal'tieulares y, en (·Olheelll']j(·ia. ]lO es po
sible que se haga nlla cxeelwióll üc'uÜ'o de 
esta ley para ¡lieho gremio. 

Para el caso que no se aeEl)tam la supre
sión del artículo 3:3, he hecho Ulla indiea
ción subsidiaria a fin de que se diete una 
reo-lamentación espcejal "1l1(~ contrmple a 
estos profesionales, como Jo son Jos 11 g'rntes 
de ,Seguros, garantizándoles el libre ejen·.i
cio ele su profesión para que puedan. en la 
formaqne les corresponde, lealmente, de
sempeñar sus funciones. 

Resulta que los agentes ele 8egu]'o~, tantlJ 

,;, 

SEN¡\DORES 

de yicta (;omo de il1(;endio, encuentran ge
!H'nllmellte obstaculizada su aeciún por 
<J gelltes oeasionales, y es lógico que se les 
dé el privilegio de poder contratar ellos los 
se¡nll'Os. 

Ri sc aeuerda proeeder en esta forma, 
ellos (llwdarán satisfechos y no harán cues
tiólI de que sp les incluya el] los benefieios 
de' e~tc jJl'o,reeto (le ley. 

El sello!' Rodríguez de la Sotta.- Deseo 
lIlodjúea!' mi propia indieaeióll. 

:11i illteneióll e,.; (Iue el al'tí(~ulo34 'juede 
l"(·(lu('ido a la primera frase (1ue dice: ., Que
tla exdnída de l,:s l1;"rnsiei:,::(': (le f~,:: le::' 
la Caja de Segmo Obligatorio". 

El resto (lehe suprimirse. 
El ::;ellOl' Maza (Pl'esic1ellte).-Ofl'(:z<:o la 

pa la ora. 
Ofrrz('o la p,¡]alJl'éI. 
('elTallo el c1ebllte. 

j·.l se',: " Lira l.nfante.~·" 

{'¡,')I! J)::I':: (11](' ,';¡ easo 'Iue se 
.1lca-

j!¡cliC¡t\"iÚil <jnc f()f'lln~}é ell L~¡ (Ll'ljl'n~\1 -±.o, 

se snh~titu~"¡¡ (,,] \:'1 artínllu 1.() tl'i'l..:j·,l'C·io 
1<1 fnlsr ql[(' dic',,: "~\l iC1l11'1i'¡ las CCI;;Jj',;"lles 
::\]ixt~ls (1" Sllé'lc1(),;", pUl' L. 'iigllicTte: 

"MienÍl'as la Junta Central <le ~llelr.lu,;". 

y lo mislllo Pll tollos los ,j]'iíell1()s e" r¡nlO 
sr ha~'a refe¡·C'lll·icl a la,; Comisiones .Jlixtas 
de ~lleldos. 

El sellur Rodríguez de la Sotta.-Fn;'~JlU
lo ill(lie¿¡(·ióll para imprimir l()~. artíc'111us 0.0, 
4.0, J.o y (i.o ele este título, ]lUl' las razunes 
que lH el] LI disellsión f.!l'llei'al del ljj'().\- .... eto. 

r~l S('110J' Pradenas.-Yo formulo indica
eión en el se!lticlo (leqne los sueldos Y~rales 
C'II las prOyilleias de 'l'al'apacú y ~\.llt()Lt"as

ta seall fijados f11 500 peSQ,S en In;,:,':' de 
400, para C'"ji al' así lo '1 ue sueeclió e] ilño 
H):3:5, cllando se hizo el aumento elr -¡,el
dos a los empleados públicos, y !lO se :"mó 
en consiüel'aeión rl m:¡~"or eChiO de Le yicla 
en el norte. 

Esta imlicaei0n llHa 1<: firma de'; L"~l(.·-

1'<lbl(> seuol' Bll-.;j~llllant l'. 

'J~()do el mundo salle «112 ('1 ('ostn ,~~ la 
vid¡¡ en PI llorte es imnell-:amente ,¡,"c";;']" 

<JI de ,sillltiago y oün'< "jur1llcles ele] c,::'1'0 
elel país. Si a los emplc:¡(los qUE' i 1';1' .~r;Jl 

en estas cinc1alle8 se k, fija JOn J).:"'" 'J' 

;1., 
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es lógico asigltarles igual eanti¡lad a los del 
norte. 

1M señor Hidalgo.- Pormulo indicación 
pat"a reemplazar el inciso final del artículo 
3.0 por el siguiente: 

"ljoS empleados partic·.ulares de las pro
vincias de Antofaga,;;ta, Tarapacá y :Maga
llanes gozarán de un aumento espeeial de 
un :30 porciellto sobre la ese ala eontempla
da 1'11 este artículo sin (Ine J·jja para ellos 
los descuentos a que se refiere el illl'iso 1.0 
del artículo sig·uiente". 

El señor Aldunate.-.:\Je llama la atrn
CiÓ:l la indicación (lue ha beeho el hOllora
ble señor Pradenas ,,(1)1'(' Jo" emple(jd()~ de 
'l'arapal'á y Antofagasta. ~e~ún ella, Jo,; em
pleados de esn zonu q lle<! a l'Ú n e011 lIn ~ nel
do mínimo de (jGO pr-;os. 

1m c011see'neneÍa de ('~t() Sf' Cilrt1pl'C'llde: 
la cesantía que procl1wir(¡ ('q(' sueldo míni
mo t;m elevado. 

0\;'0 punto que '¡I:iel'Í) 1 l':ltar cs 10 \'cln
ti-co nI arí Íeulo 4.0 1Tall~iturio. 

Yn~' a ))c,lil' (luc~e e,:llIbir la fet'lla 19:3,) 
por l~):n. !':íl e] ]lJ'o;/pl"t() ~'l' h:l l"E'1I"o1ralelo 
la fe(~l!a c1e,.;df' la é\1n1 se 1(:1lJ;:¡'ún en ("(¡cid" 

los aumellto,; de snrl¡]o ya eJ"r(:t,l<lll;lS. ]1,1 nl 

dec1n(,lrlos el" los que exige esta ]('~'. Eso 
estú bien. Pel'o aUIl seJ'ía m(¡,; ](¡[!il'!) retro

traer e;I(~a "eí: más C'~¡¡ f((·hn., pOl'C/He e;lIla 
vez ['e";lIlta mús justo cOlltnllplal" la sit1l2,

ción de lo~ patroJles Cjue se anticiparon a 
mejol'<!r los sneldos cle sus empleados. 

Prec·isamellte, Ilqné'llos que 10 hieiel'Oll .ra 
en EJ:l+ ;" ;)1111 en ]9:j:3 ]'('SUltUll per.iudica
dos lT.;pedo de aquéllos 'J11e s{¡Jo nlll('1'On 
a h::leerlo en 193;) Ó l~¡;lG. Debel'ín, pues, es
table'l:erse la feeha inieiai en elLo de enero 
de ] 93:l, () sea, euando ya algnnos patrones 
inieiaron el rea.inste de los sucldos, udelall
tándose el los otros. 

Voy a formular indiral:ióll para que se 
supriman los artículos 1.0 a 7.0 transitorios 
o, subsidiariamente, que el artículo 1.0 se 
vote por separado, a fin de suprimir los dos 
últimos. 

Otra Ílldicaeión subsidiaria es agregar al 
mismo a rtíeulo el siguiente inciso; 

"El 70 por ciento, por lo menos, de los 
aumentos consultados anteriormf'ute, debe
rá ser <lJllic:ado a eada sUf.:ldo. El saldo que 
reste ~e),1I distribllído libremente y en su 
totalidad por el empleador, entre los suel
dos rO]'l'f's]lolldientes a cada eategoría de 
acurnlo ('OJl las cireullstallC'Íafi especiales de 
rada e'lIlplea(lo, califieadas por el emplea
dor" . 

Creo que e~to es dr la mll.\'or justieia, 
porqnp eJ elllpJeador puede medir las nece
,;ic1udes persollales ele "ns eJl!l'leatlos y dis
tribuir. ('011 m1l8 jus1il'ia que las rígidas dis
posieiollcs legales, este :30 pUl' ('iento, y talll
biel! ¡me(le premiar pI mérito y no premiar 
el de,'illlérito ele los rliferelltes empleados. 

Pido, t(}]ubiéll, que se suprima el artíeulo 
1;). 

f"aso (':-ollas ;nc1ieaC',iollC'"-í a 1a )IcSR. 
El ..,eíio!' Maza (Pre"i,lcl\te) .~Oh('ze() la 

['al el b I'il s(\hl"l' tolla,; 1<1 'i cli~rl), ¡('iones trau

sitorias. 
OfreZl"l la palabl·a. 
CelT¡¡c!o el debate. 
'fennillac1a la diseusión (lel pl'oyeeto. 
.'\1I1p" lle levanün' lü sesión. debo (leei1' 

"He H I;IS (·ill(o() y ll1f'(lia de lB tarde se eele
IJral'1t 1111,1 nueva S(~SiÓll l1e"tinacla a votar 
en general y partieular el proyecto. 

Se leyallta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 5 p, M. 

Juan Echeverría Vial, 
,Tefe Interino de la Redaceión. 
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